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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO. DE "LA GUERRA

MARÍA CRISTINA

REALES DECRETOS

ACADEMIAS

HEALE:; ORDENES. ,

El Ministro do la Guerra,

.JOSÉ I.JóPEz DO:M:íNGUEZ

MARÍA CRI$TINA

MARíA CRI~TINA
El Ministro de la Guerm,

,JOSÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

En nombre de Mi Augusto Rijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo' en nombrar Inspector de Sanidad Militar del
distrito de Aragón, al inspector médico de segunda clase
Don Cristóbal Más y Bonnehal) que actualmente ues
empeña igual cargo en el distrito de Burgos.

Dado en Palacio á veintiséis de abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

Con arreglo á lo que determin~ la excepción oct.wa
del artículo sexto del real decrete de veintisiete defebre
1'0 de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo ele
Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
·Alronso XIII, y como Reina Regente del Reino, .

Vengo en autorizar se ejecute, por gestión directa,
el servicio de machaqueo ele piedra necesaria para la fa
bricación de hormigón, con destino á las .obras del fuerte
de Alfonso XII, en Pamplona, hasta su terminación, á
los mismos precios y bajo iguales condiciones que rigie
ron en las d'ós subastas consecutivas celebradas sin reElul.
tado por falta qe licitadores.

, I)ado en Palacio á veintiséis de abril de mil ocho
cientos nove~ta ~ tres.

OB'ICIAl.;. .PAliTE

El ]\[inistro de la Guerra,

JORIú LÓPEZ DOMíNGUEZ

En nombre de Mi Augusto Hijo el Roy Don Alfon
so XM, y eorno Reina Regento del Reino,

Vengo en disponer que el general de división Don
Rafael Assín y Bazán, cese en el cargo de Consejero
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, y pase á la
Socción de reserva del Estado Mayor General del Ejérci
to, por ostar comprendido en elartículo cuarto de la ley
do catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y tres;
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con
que ha desempefíado dicho cometido.

Dado en Palacio á veintiséis do abril de mil ochocien
tos noventa y tres.

En conRidoración á lo solicitado por 01 general de di
visión Don Luis Otero y Garcia, en nombre de Mi Au

. gusto Hijo el Rey Don' Alfonso XIII, y como Roina Re
gento del Reino,

Vengo en disponer qne paso á la Sección de reserva
dol Estado Mayor General del Ejército, con arreglo al ar
tículo sogundo elo la ley de catorco de mayo do mil ocho
cientos ochonta y tros'.

Dado en Palacio ú veintiséis do abl'il do mil ochocien
tos noventa y tros.

MARÍA CRISTINA

I
El Ministro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DouíNGUllZ
9.1\ SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancin qne cursó V. E.
con BU escrito de 3 del actual, promovida por el sargento del
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regimiento Infantería de Almansa, alumno del Colegio pre·
par:ltorlo militar de Lugo, Julio Lahuel'ta Cal'cía, en petición
de que so le reconozca el dereeho á disfrutar los beneficios
que 0xpl'eS:l el arto 9.° dd real decreto de 8 de febrero del
af,o actnnl (C, L. núm. 33), el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la. Reina llegonte del lleino, no ha tenido á bien acceder
á lo q'..10 se :oolieHn, por no estar cx('cpaludos los individuos
prou;c1cn~ei:' do In compafiía do clases del Colegio de María
Cdstina, para ob¡;enci' beneficios el\) hnber servido dos años
en filITé' y proceder do albtumierlto.

DJ I¡;[d C'l'den lo dig0 á V. l'J. para su conocimiento y
f'ft'cto;; consi~u¡ent(ji3. Dios guarac á V. E. muchos años.
Madrid 25 de nhl'il (1.e 1893.

LÓPEZ DOMÍNEiUEZ

CLA.SIFlqA,CI01;r¡S

3.a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancía que, en 24 de agos
to último, cursó á este Ministerio la suprimida +nspección
de Infantería, promovida por el primer teniente del refti-
miento de Navarra núm. 25, D. Juan Sans Borrell, en súpli·
ca de que se aclare la real orden fecha 16 de mayo anterior
(D. O. núm. 107), y, en su virtud, se le "Vuelva á poner en
po¡;;esión del grado de teniente, á que se comddera con de·
recho, el cual se le eliminó de En hoja de servicios, median
te la misma, al solicitar, en 6 de octubre de 1891, mayor ano
tigüedad, el Rey (g. D. g.), y en su nombre la Reina l1.egento
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 18 de enero último, ha teni·
do á bien acceder á la justa petición del interesado; dispo
};liendo que la referida real orden se entienda modificartie
en el sentido de que debe quedar 5ubsistente el grado de te~

nionte que, por pase á Cuba y con la antigüedad de 18 de
julio de 1876, le concedió el Director general de Infantería,
con sujeción á las reglas 1.& y 2.a de la real orden de 29 de
mayo del mismo año (C. L. núm. 448), cuya antigüedad
fija la de 7 de abril de 1884, una vez que dicho oficial se ha·

llaba á la Bazón en posesión del empleo de alférez de Ejér
cito, disfrutando en él la erectividad de 1Q de febrero de
1876, concedida, por mérito de guerra, en real orden da 25 de
febrero de 1879, y que cumplió en aquella isla el tiempo de
permanencia que prefijaba las reglas 2.a de la repetida real
orden de 29 de mayo de 1876, y s.a de la de 19 de septiem
bre de 1878; circunstancia, esta última, que' ha dado m'lr·
gen al equivocado concepto de que no hubiera llenado tal
rrquisito reglamentado, y á la eonsiguient.e eliminación en
su hoja del expresado grado de teniente. Es, al mismo tiem
po, la "Voluntad de S. M., qne AD proceda, desde luego, á la
e1asificación de aptitud para el ascenso de este oficial, por
cuanto, al rectificarse el error, aparece alcanzarle reglamen·
tariamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
d¡;id 25 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOkIÍNGUEZ

Señor CapitáI\ general de aataluñ~.

......

8.a SECCION

Excmo. Sr.: liJI Rey (g. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa A"amblea, la plnca ó cruz de la real y militar Orden de
San Hel'menegildo, á los jefes y oficia1.óB dd Ejército com
prendidos en la siguiente relación, quo da p<'incipio con Don
Julio l~lacias Casado y termina eon D. AdOlfo "f;lartin Elespu!'u,
con la antigüBdnd que l'ospectivamente se les señala, por
ser las fechas en que cumplieron los plazos l}refijac1os en el
vigente reglamento.

1)." real orden lo digo ti V. K pm'{l, su conocimiento y
demús erectos. Dios guarde á V. :BJ. n1ucJl('S artOS. :Ma~

clrid 23 de abril de 1893.

JOSÉ LÓPEZ DOl\IÍKGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M¡;,rÍna..

Senores Capitán general de la Isla de Cuba y Directol'es gene
rales de la Guardia CívH y Carabineros.

Relación que se cita

ANTIGÜEDAD

Armas y Cuerpos Empleo¡ NOMBRES Condecoraciones

Día Mes AfIo

Infantería .••.•....•.•••.•••••••••. CoroneL ..•..•••.. D. Julio I\1:aCÍas Casado .•••..••.•••.. Placa.•..•..••.
Iden1••..•.. , •.••••••••••••• " ••• Teniente coroneL.. »Enrique Banasa Castro..••..••.••• Idenl.••••••. ,.
Illt'1u Capitán ••••..•••. »José Aubray Carniago •..•.•.•..•.. Idem .•••••••• ,
Idenl ....••....•••.•••.•.•.••••.. Otro •..•....•.•• ,. 'ti I"eonardo González Armesto .•••••. Iden1 .••....••.
Iden1••••.•. , ..•••••••.•• , ..••••• Comandante....... »Andrés Souto Lafuente ..•..•.•..•. Iden1•.••..••••
1do111 de Cuba.••••.•.•.•....•..•. Otro .•••••••..••.• »Erniliano Górnez Cardillo ....•••... IdenL ••••..••.
C'llJ[lllería ..•.....•••.••• , •... " CoroneL... •.• ••.•. » Juan Ámpudia López•...••. , •.••.. Idem .•••...• ,.
Clwabinoros, ..•••.•... , ....•.••. , Capitán........... » Ricardo lVlárquez Márquoz . .•••. .. Idem .•.••••. ;.
Guardia Civil ••••••...•••...• : •. , CoroneL.......... »Enrique Henera Fariñas ••.. " ... ' Idem .•....••.•
1d01n ..•••••.••••.••••.•..••••••. Otro.............. »Enrique Herrera Fariñas •.. , , •••. ' Cruz, .•.••0·•••••

Illlüniotb ..•...•.•.•..••.•.... " Primer teniente. •. » José Amodia Pérez ....•.••..••••.. [dem ..•....•..
1den1•••...••.••••••••..••••••.•• Idem retirado..... » Juan de Dios Olaya .•••.••.••••.•. Ide~ll••••.••••.
Idclll. COll1andante »Rafael Rubio Masó Tdem .
Idem en Cuha .•.••••.••••••••..•• Primer teniente. •• » Agustín Latol'l'e Rivas " 1dom .•.••••••
Caballería •••.. " •••••••••••..•.. Otro............ •. »Segundo Martí1l6z López .••••••.••• Idem ••••••••••
Caml>incros.•.•••.•••.•••..•.• , .• Comandante....... »Adolfo :Martín Elespt1l'u •••.•••••.• Idem .•••.•••••

20 julio•..• ,
4 novbre.••

18 ídem ....
11 enero..•
15 ídem ••.•

5 dicbre ...
27 novb1'e..•
10 enero .•••

8 julio.•••
8 ídem ....

31 mayo ••••
30 junio .••.
12 novbre ••
2\l ídem •••.
2(j dichl'e •••
21 agosto •••

1891
1892
1892
1893
1893
1892'
1892
1893
1886
1876
1881
1881
1889
1882
1801
1883

--------------~-----_ ......-----
M:vlrid 25 ele ahril de 1893.

_-_".-"l.~_--

LÓPEZ DOMÍNGUEI!!
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quede ásn llegada en situación de reemplazo en 'el punto
que elija, ínterin obtiene colocación. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de abril de 1893.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burg'os y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Ga·
neral de Ultramar.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propueEto por V. E. á est~

Ministerio en su comunicación núm. 2.466, de 7de marzo
próximo pasado~. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, h l1 t:gpido á bien disponer que el pri
lller teniente de la Guardia Civil, D. ~arce~ino ~z.quier~o Gon
zález, que presta sus servicios, en comisión, en ese distrito.
ocupe vacante de pI antilla en el mismo. con arreglo á lo dis
puesto en la real orden de 3 de enero último (C. L. nú
mero 9). . '.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e.fecto,S. Dios guarde á V. R. muchos af).os. Madrid
2J) de abril de 18.93.

LÓPEZ DoM-fNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación núm. 1.199,
que V. ID. dirigió á este Mini:ste-rio en 16 de febrero último,
0-1 Rey (q. D. g.), yen sa nombre la R"ina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien disponer que la vacante de ofieinl pri
mero del Cuerpo de Administración Militap que existe en esa
distrito, por regreso á la Península de D. Federico Nin y
Tudó, la ocupe el de la mism.a clase D. Carlos Gardín Pal
mer, que 6S el más antiguo para cubrir plaza de plantilla
en esas islas.

De real orden 10 digo á, V. E. para IlU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de abril de 1893.

LÓP:EZ DO:MÍNGUEZ

DESTI1'l'OS

7. tI SECCIÓN

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán genernl de la Isla de Puerto Rico.

Seiíore3 Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos ele Guena é Inspector de In Caja Ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: lGl1 vista de la comunicación número 69,
que V. E. dirigIó á este Ministerio, en 27 de febrero último,
participando haber dispuesto el regreso á la P,;minsula del
capitán de Infantería, D. Fructuoso Fernández Hidalgo, con
arreglo al real decreto de 7 ele enero del año próximo pasa·
do (C. L. núm. 6), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Heino, ha tenido- á bien aprobar la determi·
nación de V. }¡j.; disponiendo, á la vez,. que el citado oficial
sea baja definitiva en esa isla y alta en la Peníns:llla, enlo~
términos reglamentarios, y que qüede á su llegada en situa
ciÓn de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene co~

locación.
De renl orden lo digo á V. 1JJ. para HU conocimiento j'

demás cfectos. Dios gUflrde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril d:e 1893.

Excmo. Sr.; :E:n vista de lo solicitado por el teniente co
ronel de Infantería, D. Alfonso Cortijo Dí..z, en instancin qn0
V. E. CUrSi) Ú este Ministerio con comunicación núm. 1.197, _. ,.
fecha 15 de febrero último, el Rf'Y (g. D. g.), yen su nom- Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
hr0 la Reina Hegente del HÓ1O, ha tenido á bien conceder
al interesado el regreso á la Península, con abono de paRaje
por cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido el
tiempo de obligatoria permanencia en Ultmmm'j resolvien
do, en su consecuencin, que el expresado jefe sea baja defi
nitiva en ese distrito y alta en la Peninsula, en los térmi
nos reglamentnrio8, y que quede á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija, interin obtiene colocación;
aprobando, á la vez, el anticipo de dicha gracia y autorizan
do á V. E. para cubrir la vacante que con este motivo resul
ta, con el personal excedente en esas i8J1).8.

De real orden lo dign á V. E. pnra su conoc-irn:iento y
efectos consiguientes. Dios gl,larde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de abdl de 18klS.

fJeñ0r Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Ordenad6Jr de pagos de
, Guerra é Inspector de la Caja General da Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la oomunieacióQ. núm. 2.180,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 11 de febrero Í1lti~o, '
participando que á petición del primer teniente de Ibfant~.

ría, D. Francisco Amador Vega, ha dispuesto su regreso á la
Península, por cuenta del Estado, con el objeto de que se le
ponga en posesión del empleo de capitán, una vez que le ha
correspondido obtener dicho ascenso en la propuesta del mes
de noviembre del año próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E.; disponiendo, porlo tan
to, que el citado oficial sea baja definitiva en esa isla y al·
tn en la Península, en los términos reglamentarios, y que

Excmo. Sr.: En vista de la instl¡.ncia que V. E. cursó á
este Ministerio en 25 q:e Gnero último, promovida por el
guardia civil Serafin IgI~sias Sanfiz, en súplica de que se le
cOllceda continuar sirviendo en esa isla hasta la termina·
ción de su actual compromiso, una vez que por real orden
de 26 de noviembre del año próximo pasado (D. O. núme
ro~(1) se dispuso su regreso á la Península, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Director general de la
GUnrdia Civil, en 28 de marzo próximo pasado, ha tenido á
bien acceder á la petición del recurrente, en atención á que
existen vacantes de su clase en ese distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

•
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demás efectos. Dios gua~de á V. E. mucho.s años. Ma
dri~ 25 de abril de 1893.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Director general de la Guardia Civil.
_._ i

!NDULTOS

e. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, desde
el Hospital de Huesca, por el cabo, que fué, de la Coman·
dancia de Carabineros de dicha ciudad, Enriq ne Rodríguez
Lanao, en súplica de indulto de la pena de un año de pri
sión militar correccional, que le fué impuesta el 3 de diciem
bre de 1892, en causa seguida en ese distrito por el dilito
de abandono de s@nicio de ar~aB;,y tyniendo en cuenta que
no hay motivo que aconseje la concesión de la' gracia espe
cial que se impetra, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
naRegente del Reino, de conformidad con lo expu63to por
V. E. yel Consejo ~upremo de Guerra y Marina, en 24 de
enero último J 10 del mea aatual, respectivamente, se ha
servido desestimar la solicitud del intereS4do.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 25 de abril de 1893.
LÓl'EZ Dm.iÍNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vi5ta de la instancia promovida por la
esposa del confinado en el penál de Ceuta"José Gómez Al
varez, en súplica de indulto para éste del resto de la pena
de 12 años de prisión militar mayor á que, con arreglo al
vigente Código de Justicia Militar, quedó reducida la de re
clusión militar .perpetua que le fué impueli1ta en 22 de Eep
tiembre de 1886, en causa seguida en ese distrito por el de
lito de maltrato de obra á superior en acto del servicio que
no era de arm~s; y teniendo en cuenta que no existe circuns~

tancia ni razón alguna quo aconseje indulto especial después
de la importantísima rebaja obtenida por el interesado en
su primitiva condena, el Rey (q. D. g.), y, en eu nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por V. E., en 24 de diciembre del año último, y por el Con
sejo Supremo de Guerra' y Marina, con' fecha10 del presente
meR, se ha servido desestimar la solicitud de la suplicante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gnarde Él, V. E. muchoB años.
Madrid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DonrINGuEz

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante general de Ceuta.

-."-
LICENOIAS

7. a SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 10 de marzo próximo pasado,

participando que á petición del primer teniente de InflUlte·
ria del distrito de Filipinas, D. Hilario Galván Hernández, le
ha autorizado para que pueda marchar á Avila á continuar
en ~l uso de licencia, por enfermo, que por ocllO meses se
l~ concedió para esta corte, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholil años. Ma·
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.374,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 28 de febrero último,
participando hab~ concedido al delineante de primera cIa·
se del personal del Material de Ingenieros, D. José Singla y
Costa, cuatro meses de licencia, por enfermo, para Barcelo·
na, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.,
con arreglo á lo dispuesto en el arto 46 de las instruccione.ll
de 16 de marzo de 1835 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. 1'ara su conocimiento~

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos l1ños. Ma·
drid 25 de abril de 1893.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuha.

Señores Capitanelil generales de Cataluña, Andalucía, Burgos
y Galicia, Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de
la Caja General de Ultramar.

... -
PENSIONES

e. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformá,ndose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, se ha servido conceder á D. a Dolores Buxó y Fuyé, viu·
da de las segundas nupcias del teniente coronel de Infante·
ría, retirado, D. Fernando Masoti y Ferror, la pensión anual
de 1.350 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley
de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151); la cual pensión se abonara á la intere
sada, por la Delegación de Hacienda de Barc~lona, mien
tras permanezca viuda y desde el 22 de enero próximo
pasado, que fué el siguiente día al del óbito de su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde a V. E. muchos años. Ma.
drid 25 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DO:M:ÍNGÚEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consojo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo ele Guerra y Marina, en 12 del corriente
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mes, se ha servido conceder á D.a Carolina Gutiérrez Serra
no, viuda de las segundas nupcias del teniente coronel dEl
Infantería, retirado, D. Faustino Gómez Cué, la pensión
anual de 1.350 pesetas, euarta parte del sueldo que sirve de
regulador, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 25 de ju·
nio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núme·
ro 151); la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, según desea, desde el 8 de octubre de 1892,
que fuá el siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de abril do 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Reg(lnte del R6ino, conformándose con lo expuosto por.
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, JJn 7 del corriente
mes, se ha ¡¡enido conceder loÍ D.a. Josefa Agudo y Marcos,
viuda de las flegundas nupcias del comandante de Infante·
ría, retirado, D. Prudencia Albín y Blanco, la pensión
anual de 1.125 pesetas, que le corresponde por el reglamen
to del Montepío Militar, .tarifa. inserta al folio 107.del mis
mo, con arreglo al sueldo disfrutado por el causante; la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Ha~ie~da de la provincia
de Salamanca, <losde el9 de enero próximo pasado, siguien.
te día al del óbito «el causante.

De real orden lo digo á V. E. para 13U conociroien~o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de abril de 1893.

LÓFEZ DOMfN(iHf:EZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo tsupremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, ha tenido á Pien conceder á D.a RosaBa Crispina E:x:pó
sito, viuda del coronel graduado, co~andante del CuilPO
de Inválidos, retirado, D. FlorencioEáto y García, la pen
sión anual de 1.200 pesetas, que le corresponde con arreglo
á la ley de 25 de junio de 1864: y real orden de 4 de julio de
1890 (D. O.núm. 151), y la bonificacié>n de unteryio de di
cha suma, .ósea 400.pesetas al año, cQmo comprendida en
la ley de presupuestos de Cq.ba de ¡~85.86 (O.,L.m'Im. 295);
los cuales señalamientos le serán abonados desde el 16 de
diciembre de 1892, siguielite día al del. falleci l11iento del
causante, é interin conserve su actual estado; satisfaciéndo
sele, el primero, por la Pagaduría de la Junta de Clas~s Pa
sivas, y el segundo, por las cajas de la citada isla, según lo
determinado en disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de abril de 18\)3.

LÓPEZ. DOMfNGUEZ

Señor Capitán gene-):,ltl do la Isla da Cuba.

Seilor :Pl'esiden~e di3) (.'lp~",,';jo Supremo de Guerra y Marina.
'. . .' . ~ r . ~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuestd poi: el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corriénte
mes, s@ ha servido conceder á Catalina Juan Bonet, de estado
viuda, madr@ de José Roig, soidado, que fué, del disti"ito
de Cuba, la pensión anual·de 182'50 pesetas, que le corres~

ponde con arreglo ala ley de 8 de julio de 1860; la cual se
abonará á la ~nteresada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda de esa provincia, á partir del 6 de
febrero próximo pasado, fecha de la solicitud pidiendo el
beneficio, con arreglo á la real orden de 10 de diciembre de
1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demáfi efectos. Dios gUindé á V. E. muchos años. Madrid
25 de abril de 1893.

LÓPEZ DomNGuEz
• '. f

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y:Marina.

E~~ino. :Sr.: ElRey (q.D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformáudpse con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corriente
mes, se ha servido di~p,oner que la pensiqn de 137 pesetas
anualef'l que, por real orden de 2 de junio de 1881, fué con·
cedida á Félix Frayle Revesado, COlIlO padre de Juan, sol;
dado, que fué, del distrito de Cuba, y que en la actualidad
se halla vacante por fallecimiento del citado Féli~ Frayle,
.sea transmitida á su espos~ y nll~dr~ del c,aulila~tE;l, liaría Se
villano Mang~, á quien corresponde ~egún l:degislación vi·
gente; debiendo sede abonada, mientras permanezca viuda,
en la Delegació~de Hacienda de la provinQÍa de Salaman
ca'; á partir- del ude octubre de 18t>2, ·siguiente día al del
fallecimiento de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNEiUEZ

Señor Capitán general de Cashlla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo' Supremo de Guerra y Marina.

. . Excmo. ,lSr.:El Rey (q.. I? g.), yen.su nombrela Reina
Regente del Reino, conformándose con, lo expuesto por el
ConsejoSuprelllQ deGu.erra Y Marina, en 11 del corriente
mes, lBe hatservido conceder al. Carlos Cabezas Tena, padre de
Juan, soldado, que fué, de· Infanteria, la pensión anual de
182'50 pesetas, que le corroopou·de con arreglo á la ley de 8
.de julio de 1860; la cual se abonará al interesado, por la
D31egación de Hacienda de la provincia de Badajoz, á partir
del 28 de febrero próximo pasado, fecha de la solicitud pi~

diendo el beneficio, con arreglo á la real orden de 10 de cH·
ciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios· guarde á V. E. mu~hos aftQS. Ma
drid 25 de abril de 1893.

r.llPEZ DOMÍN~UEZ

"\ ""'·.1

Señor Oapitán general de Elxtremadura.

Sefíor President.e del Oonsejo Supremo·de Guerra y Marina.
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LóPEZ DmIÍNGUEZ

EXcmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 24 de
enero último, aoompafiando instancia promovida por el

LÓPE~ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vasco~g¡td.i\S.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

S~ñor Capitán general de Burgos.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~eñor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pa~os de Guerra.

traído, 'el Rey (q. D. g.), Yen su nombre l.1t Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ordenación
de pagos de Guerra, se ha servido conceder la autorización
que se solicita, y, á la vez, disponer que el importe liquido
de los adicionales que deban formarse á los indicados ejer
cicios cerrados, se incluyan en el primer proyeoto de presu
puesto que se redacte y cómo Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de 18\)3. .

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 14 de
febrero último, en el que consulta si el sargento del regio
miento Infanteria de Bailén núm. 24, D. Ricardo Nepereira
Quevedo, que, como alumno de la Academia General Militar.
disfruta de 10B beneficios que cóncede el arto 3.° de la real
orden de 17 de noviembre de 1890 (C. L. nitm. 437), tiene
derecho al premio mensual de 15 pesetas que señala el ar
tículo 11 del real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. nú
mero 41)7), el Rey (q. D. g.), Y en su nom1:{re la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Orde
nación de pagos de guerra, se ha servido declarar que dicho
sargento tiene derecho al expresado premio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.demás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1893.

12.11. SECCrON

.Excmo. Sr.: En vista.de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con oficio de 26 de enero último,promovi
da por el comandante mayor del regimiento Infantería de
Gerona núm. 22, Eolicitando autorización para reclamar, en
adicional al ejercillio cerrado de 1889-90, 91'25 pesetas, por
pluses devengados en el mismo año eCOlil6mico por el mú
sico de tercera, que fué, de dicho regimiento, Fl'ancisco
Bernández Diaz, y en otra adicional al de 1890-91, 378'75
pesetas, importe también de los que devengó, desde 1.0 de
julio de 1890 á fin de enero de 1891, y el del último plazo
del premio del compromiso que por cuatro años habia con·

Exemo. Br..: En vista de la imltancia que-Ia Imprimida
InslJección General de Infantería cursó á este Ministerio, en
20 de enero último, 'promovida por el comandante mayor
del regimiento Infantería de Gerona núm. 22, JÚl1icitando
se le autorice para reclamar, en adicional al ejerdc10 cerra·
do de 1891-92, 250 pesetas en concepto de premios de reen
ganche devengados por el ¡sargento de dicho cuerpo José
Morcillu ~ueijóo, en los meees de febrero á junio de 1891,
con arreglo al real decreto de () deoetubre de 1889 (C. L. nú
mero 497), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gent~ del Reino, de conformidad COn lo expuesto por la Or- Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 31 de
denación de pagos de Guel;l'a, se ha servido conceder la ex- enero último, en el que solicita autorización para 'que el
presada autórizacióil, y disponer, al propio tiempo, que el regimiento Infantería de Africa núm. 7 pueda reclamar, en
importe de la ad,iciQQal que -ae ÍQ:rp;¡.e, s.~ iqcluYtt, i1~pués .' adicional al ejercicio cerrado de 1891-92, 50 pesetas que,
de liquidado, en el primer proyecto de presupuesto que 5e como premio de reenganche, correspondieron en. junio de
redacte y como Obligaciones que .carece1/, de crédito legislativo. 1892 al sargento Cándído Fernández Cayarga, el cual causó

De real o:rden lo digo á V. E. para su conocimiento y alta en dicho regimiento en la revista 'de julio de dicho
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. año, precedente del ejército de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen
Madrid 25 de abril de 189~. . su nombre ltt Reina Regente del Reino, se ha servido con-

LÓPEZ Do~rtNGUEZ ceder la autorización que se solicita, de acuerdo C011 lo in·
Señor Capitán genel~al de Aragón. formado por la Ordenación de pagos de Guerra; debiendo

incluirse el importe de la adicionai que se forme, una vez
Señor Ordenador de pagos de Guerra. liquidada, en el primer proyecto de presupuesto que se re-

dnete y en concepto de Obligaciones que carecen de C'rédito le
gislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá<.J efectos. Dios gúarde á V. E. muchos años. ·Ma.
drid 25 de abril de 1893.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corriente
mee, se ha servido disponer que la pensión de 273'75 pe
taa que, por real orden de 13 de octubre de 1871, fUé conce
dido á Petra Pereda Gutiérrez, en concepto de ;,iuda de JoB'('¡
Alcol'ta, cabo segundo, que fué, de la Guardia Civil, el cual
beneficio se halla vacante por fallecimiento de dicha pen
sionista, sea transmitido á /ilU hijo y del causante, Saturnino
Alcorta ~ereda, á quien corresponde;. debiendo serle abona
do desde el 21 d'e enero de 1888, que son los cinco años de
atrasos que permite la ley de contabilidad á partir de. la .
fecha de Íá solicitud; cesap.do en el percibo el 29 de !10viem
bre de 1892, en que cumplió 10s·24 años de edad, haciéndo
se el abono por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguient~s. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril da 1893. '

L6pEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pre8ident~ del Consl\io Supremo de Guerra y Marina.
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demás efectos. Di03 guarde á V. E. mucho~ años. Ma.
drid 25 de e.bril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Oataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~xcmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 24 de
febrero último, al que acompaña instancia promovida por
el guardia segundo de la Comandancia de Valenci~, Pascual
i:,ianzana Sorrihes, en súpliea de que le sea abonada la dife·
rencia de plulll de reenganche de 0'25 á 0'50 pe~etas, desde
ellO de diciembre de 1889 á fin do junio de 1891, fecha en .'
que debió entrar en posesión del doble plus, por haber acre,
ditado sus servicios como voluntario movilizado en Caste·
11ón en el año de 1873; tepiendo en cuenta que del examen
ele la filiación del interesado, resulta que el día 10 de di
ciembre de 1889 cumplió diez y seis años de servicio activo,
circunstancia por la cual, y con arreglo á lo dispuesto en el
artículo 19 del reglamento de 3 de junio de 1889, tiene dere
cho al doble plus que solicita, de~de la indicada fecha, S. M.
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerl'a, se ha servido acceder ,), b qlle se solicita; debien
do reclamarse las sumas Jevengadas, en adi0ionales á los
ejercicios cerrados de 1889·90 y 1890·91, é incluirse su im·
porte, una vez liquidadas, en el primer proyecto de presu·
puesto que se redacte y en concepto de Obligaciones fJ.ue cm'e·
Ce1f, de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. lE. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ D01l1:ÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DmlffNGUEZ

LÓPEZ Do:tIrÍNGUEZ

sargento; retirado, procedente del regimiento Infanterla
de Isabel Il, ffIateo Valderrama, en súplica de qne le sea
abonada la cuota de reenganche que le correspondió con
arregla al arto 11 del real decreto de 9 de octubre de 188D
(C. L. núm. 4(7), el Rey (g. D. g.), Y en su mm:JJl'\} la
Reina Regente del Rehi.O, de acuerdo con 10 informado por
la Ordenación ele pagos ele Guerra, ha tenido á, bien acceder
á lo que se solicita; debiéndose reclamar por el regimiento
mencionado, 304'76 pesetas como parte proporcional de In
cuota final del compromiso del tercer período de r0cnga :1·

che, y 50 pesetas por la gratificación correspondiente nI m:.c'
de julio de 1891, en adicional al ejercicio cerrado de 1891-k2;
cuyo importe, previa liquidación, se incluirá en el primer
proyecto de presupuesto que se redacto y en concepto de
Oblígar.iones que carecen de C1'édito legislativo.

De rcal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de abrH de 1893.

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: E:l vista de un ei.'crito ilo la snpl'imida
Inspección General de Infantería, de fecha 21 de enero úl
timo, remitiendo instancia documentada del sargento del
re<rimiento de Isabel II, Domingo Vicente Sánchez, en 8úpli~

cav de que le sean abonadas las gratificaciones de reengan
che que le correspondieron en el año de 1891, S. M. el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido disponElr, de acuerdo con lo informado por la
Ordenación de pagos de Guerra, que por el mencionado re·
gimiento se forme la oportuna adicional al ejercicio cerrado
de 1890-91; cuyo importe, previa liquidación, deberá ser
incluido en el primer proyecto de presupuesto que se re~

dacte y como ObUgaciones qu,e carecen de Cj'édito legislativo.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de abril de 1893.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrit.o de V. E., fecha 24 de
enero último, remitiendo una instancia promovida por el
guardia segundo del 14.° tercio, Pantaleón López.Barbacil, en
súplica de que se le ponga en posesión del doble plus de re·
enganche, que. le cOl'l'esponde por haber cumplido diez y seis
afias de servicio voluntario; teniendo en cuenta que del
examen de la, filiación del recurrente, resultan comprobados
los extremos que consigna en su instancia, salvo él de la
fecha en que cumplió dicho número de años, que fué el 10

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el de enero de 1891, y no e18 del mismo m6s,S. M. el Rey
escribiente de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
Militares, con destino en el Gobierno militar de Barcelona, acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
D.. Ba1domero Balbis Lobera, en súplica de que se le abonen Guerra, se ha servido declarar. al interesado con derecho á
las cantidades qne le hayan correspondido con arreglo al lo que solicita, desde el referido día 10 de enero inclusive;
real decreto de \3 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497), y debiendo reclamarse, por adicional al ejercicio cerrado
real orden de 10 de febrero de 1892 (C. L. núm. 53), S. M. el de 1891-92, lo correspondiente á dicho año é incluirse su im
Rey (q. D.· g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, porte, una vez liquidado, en el primer proyecto de presu.
se ha servido resolver, de acuerdo con lo informado por la puesto que Se redacte y en concepto de Obligaciones que ca
Ordenación do pagos de Guerra, que se reclamen las 150 pe· ~'ecen de m'ddito legislativo, y en estados corrientes, lo que oo.
setas á que el recurrente tenía derecho, en c01l'Jepto de cno- rresponda al presente mio económico. .
tu final do reenganches, al ser baja en el regimiento 111fan· De real orden lo digo á V. E.para su oOMcimiento y
tería Reserva de Mcdina elel Campo, por la Comisión liqui. demás efectos. Dios guarde :i V. E. muchos años. Madrid
dndora de cuerpos disueltos, en adicional al ojercicio cerrado 25 de' abril do 1893. '
de 1890·91; cuyo importo, una vez liqui<lada, se compren· LÓPEZ DOM:fNGUEZ
derá en el primer proyecto de presupuesto que Se redacte N • • ••

yen concepto do Obligaciones que carecen de c~'é(lito legislativo. ISenor DIrector genoral de la GuardIa Cm!.
De rOfll orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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llECO:MPENSAS

s.a SEccrON

}j;xcmo. Sr.: En vista de la instancia que, con fecha 14
de febrero último, cursó V. E. á este Ministerio, promovida
por el entonces comandante, hoy teniente coronel de Infan
tería, D. Carlos Lachapelle y Aguilar, ayudante de campo de
V. E., en solicitud de recompensa por la obra titulada
«El Ejército alemán en su actual organización», el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución fecha 19 del actual, y de aCl1-erdo con lo propues
to por la Junta Consultiva de Guerra en el informe que se
inserta á Gontinuació.B, se ha SG1'vido conceder al expresado
jefe la cruz de segunda clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco y pensionada con ellO por 100 del sueldo de su
actual empleo, cuya pen!3ión caducará al ascender al inme-
diato. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 11 V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1893.

LÓPB'li DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Info1'tlZe que se cita

JU:KTA CoNSULTIVA. DE GUERRA.-Excmo. Sr.:-En cumpli
miento de lo dispuesto en real orden de 25 de febrero próximo
pasado, la Junta ha examinado la obra titulada «El Ejército ale
mán» , de que es autor el comandante de Infantería D. Carlos La
chapene y Aguilar •-Dicho jefe en el prólogo de su obra dice, ha
blando de élla, lo siguiente:-«Es algo más que un Manual, y sin
que llegue á ser una obra fundamental, contiene á la ,ez, con la
mayor reducción de volumen, infinitos datos orgánicos y estadís
ticos, suficientes para formar una idea justa y ccmpleta de la. or
ganización del Ejército alemán en su estado actual.)

Esta es en sí la obra de que se trata, y en la que se estudian
cuidadosamente todas las armas y servicios, como puede apre
ciarse con sólo el siguiente y ligero examen.

En elLO y 2.0 capítulos se condensan los ,datos estadísticos é
históricos más necesarios é indispensables, enumerando los Esta
dos y Colonias que forman la unidad alemana; completándolos
con una descripción político militar de las regiones de ejército,
distritos y zonas de reclutamiento, c~n los países que compren
den, y, por último, señalando las atribuciones y límites del man
do jurisdiccional y territorial.

El cap. 3.° comprende el presupuesto de la Guerra para 1802
á 93, incluYlmdo el aumento de gastos que ocasiona el proyecto
de ley sometido hoy á las Cámaras alemanas.

Capítulo 4.o-Efectivos de pie de paz vigentes hasta 31 de oc
tubre de 1893, con los aumentos que tendrán desde esta fecha, y
descomponiendo la cifra total en forma clarísima por servicios y
jerarquías, y acompañando UD.. cuadro de las unidades orgánicas
del ejército en uno y otro caso.

Capítulo 5.o-0rganización de la Administración central de los
cuatro reinos del Imperio, clasificada por asuntos, con un resu
lllen del personal de generales, jefes y oficiales empleados en ellos.

Capítulo 6.0-EI servicio de Estado Mayor con los tros grupos
de oficiales que lo componen, y con expresión de las condiciones
de ascenso, etc.

Capítulo 7.o-Jerarquías militares, generales, jefes y oficiales
con su clasificación en analogía con nuestra organización, y acom
pañando las correspondientes plantillas.

Capítulo 8.o-Estudio sobre el cuerpo de oficiales combatien
tes, con respecto á su condición moral y materiaL su procedencia,
ascensos, etc., acompañando un estado en el q1le aparece la lllayor
antigüedad de los primeros números de las escalas en la fecha de

la impresión, con las edades máximas y mínimas en cada empleo,
y termimmdo el capítulo con un resumen de los años de la carre
ra normal del oficial alemán.

Capítulo 9.o-Procedencia y clasificación del cuerpo de fun
cionarios CÍvico militares de los servicios del Tilmo de Guerra.

Capítulo 10.-0ficiales de las tres clases de reserva, con aná·
logo estudio al de los oficiales de activo, respecto á sus condicio
nes morales y materiales, terminando este capítulo con un deta·
lIado estado de los oficiales de activo y reservas ce los cuatro
reinos.

Capítulo 11 -Estudio sobre las clases de tropa y clasificación
de éstos.

Capítulo 12.-Análisis de la ley de reclutamiento y reemplazo,
con el contingente anual clasificado y con los distintos períodos
de servicio y clases de reserva, previa la modificación que exige la
nueva ley, y con la proporción en que entran todas las armas y
servicios á constituir los efecti.vos del ejército alemán en pie de
paz.

Capítulo 13.-Composición de las tropas de depósito de reclu
tamiento, modificado por la nueva ley, con un resumen de los
hombres que figuran en esta clase con instrucción completa y con
instrucción elemental, y número de los que han de concurrir á
las asambleas de 1893.

Capítulo H.-Institución de los voluntarios de un año, con sus
contingentes.

Capítulo 15.-0rganiz!tción y unidades de la reserva de Land·
wehr, con sus contingentes y hombres que han de concurrir á las
maniobras de los cuatro reinos.

Capítulo 16 y 17 .-Organización de la reserva de Landsturill
y tropas sedentarias, con su clasificación por llamamientos.

Capítulo 18.-Hecapitulación general de las fuerzas disponi
bles.

Capítulo 19.-0rganización del arma de Info,ntería, regimien
tos y batallones de primera linea en su pie de paz y sistema de
constituirse en pie de guerra, clasificando sus llamamientos y
acompañando los cuadros dé oficiales y clases con los efectivo¡g
de todas las unidades normales en pie de paz y de movilización.
Resumen de la Infantería en pie de guerra, tren regimental de
Infantería con su material, útiles y ganado; terminando con un
estado general de los oficiales del arma que figuran en los anua
rios del presente año, clasificados por reinos, y en oficiales con
sueldo permanente y en gratuitos, acompañando un resumen
general de éstos.

Capítulo 20.-La organización del arma de Caballería aparece
estudiada con la misma proligidad y riqueza de datos que la In-
fantería. .'

Capítulo 21.-Estudio sobre la remonta general del Ejército.
Capítulo 22.-EI arma de Artillería aparece expuesta en forma

análoga á la de Infantería, con separBción de la Artillería de cam·
paña y plaza, material, parques, establecimientos fabriles y orga
nismos auxiliares.

Capítulo 23 y 24.-0rganización de los cuerpos de material de
parques, maestranza, artificieros, obre~os y maestros armeros,
con sus correspondientes plantillas.

Capítulo 25.-0rganización del Cuerpo de Ingenieros con su
clasificación en oficiales técnicos y de las tropas de Ingenieros,
estudiado en la misma forma que la Infantería.

Capítulo 26.-Cuerpo especial de construcción de ohralJ mili
tares, con la plantilla de su personal.

Capítulo 27. -Cuerpo de Celadores de fortificación, su recluta
miento, ascensos, jerarquías, servicio especial y plantilla de todo
su personal.

Capítulo 28.-Conjunto de las tropas de la Casa Real, con ex.
presión del Soberano á quien sirven, su composición y organiza.
ción.

Capítulo 2\J.--Organhmción do! Ouerpo militar de Cazadores do
campaña encargado del servicio de correos de gabinete.

Capítulo 30.- Estudio sobre el Cuerpo de Tren con su organi.
zación y efectivos de sns unidades en pie de paz y en moviliza.
ción; método de generalizar la instrucción de este servicio, depó
sitos de material, elementos que constituyen un batallón.de 'rrrn,
columnas d<~ carruajes de nn cuel'po de ejército, etp.
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Capitulo 31.,-F¡¡crzas de la GUUl'dia Oivil con su organización
especial 6n cada llno de los reinos de Prusia, Sajonia, Baviera,
Wurtemberg y de varios Estados del Imperio, con los efectivos de
cada p:¡,ís.

Capítulo 32.-En la Administración Militar alemana, se hace
un estudio de los varios cuerpos y servicios que constituyen la
Administración del ramo de 'Guerra, adoptando una forma como
prensible y linás en hnrmonia con la de nuestro Ejército, presen
tan<lo los cuerpos por orden de prioridad y especialidad de servi·
cio: Intendencia, Pagaduríu., Cajas, Subsistencias, Administración
de plazas, Vestuario y Administración de hospitales.

En cada uno de éstos, se exrr('san las c011diciones del perso
nal en su ingreso, ascensos, jerarquías y dependencias cntre unos
y otros s81'Yicios, con las correrpondiimtes pllmtillas en presupues
to para los cuatro reinos.

Capítulo 33,-Organización del Ouerpo y servicios de Sanidad;
dasiÍicación del personal facultativo y auxilitU', con su recluta
miento, ascensos, jerarquías y sus servidos especiales. Termina
este capítulo un estudio sobre las sociedades pp.rticulares de soco
1'1'0 de heridos, y respecto al servicio sanitario en el campo de ba
talla.

Capítulos 34, 35, 36 Y 3'7,-Referentes á la organización de los
Ouerpos Jurídico, Clero Castrense, Fa1'macia y Veterinaria, con
su respectivo sistema de aSCC11IIOS, reclutamiento, jerarqnía y
plantillas.

Capitulo 38.-Servicio de correos de campaña y sn organiza
ción permanente y de movilización con los funcionarios del Cuer
po civil do correos.

Capítulo 39.-Tl"Opas coloniales, sus cuadros, reelutámiento,
servicio y condiciollf'S C'specialL's.

Capítulo 40.-Ell este capítulo se ennm.eran ordcnadn.mente
todos los establecimientos de en~eñan7.a militar con quo cuenta
el ejército alemán, oxpl'esando en cada uno la fecha del reglamen·
to por que I'!e rige, y las condiciones gonorulcs de ingreso y per
manencia de los alumnos; terminando este capítulo con una des
cripción de los períodos de instrucción de las tropnil en las dis
tintas armas, y desde el ingreso dol recluta hasta sn pl1,se á la
primera reserva.

Los capítulos 41, 42, 4:3, 440 y 45, tratan souro la diversa COlIl

posición de los halJeres de los oficiales y tropa; cln"ificando el
sueldo y plus que contrihuyon ¡í, amuentllr aquél, en las distillÜ,S
situaciones de activülnd, maniobras, destacamentos, via.jl's, lie('n
das de.; ncompañllndo númoTos y completos estados}' la compo
sición de las mciones ele la tropa y los suministros H'gimél1bles
y de etapm' .

Capítulo 'l6.-Conceptos sobre la situación de retiro, comlicio
nes en qne se concode y causas qne pue(ll1.n motivarlo, compktan
do esta pilrte los correspondientes estados de haberes de los ofki~·
les y clases y sus viudas y huérfanos. .

lGn el capítulo 4'7 se haca una reseíla. del régimen interior de
los casinos militm'es del t'jército nlemán, su organización, insta
lación y fin que persiguen.

l~n el capítulo 48 se da una idea general del armamento do
las tropas de ¡í, pio y montadas y de lit Artillería, con el aprovi
sionamiento de sus municiones.

En el 49 se deSCTiben las prendas de equipo y vcstultl'io regla·
mentario, con expresión de las cantidades que se abonan por ('ste
concepto en pie <!le paz y de gnerl'a.

Oapítulo 50.-Descl'ipción de la nueva tienda portátil de abri·
go para las tropas.

Oapítulos 51 y 52.-Unifol'mes y divisas de todas las jerar
quías militares.

Capítulos 53, 54 Y 55.-lGxtractos de los reglamentos de servi·
cio de guarnición, de campaña y de etapas de las tropas de ope·
raeioneB.

Capítulo 56 ,-,Organización do los ejércitos de eampaüa en
nn('l'pos de 0j()rcHo, di'1i8ion0s y brigadas, con los dcmclltüi'l qun
los constituyon y composición de todos laR cuarteles genNnlpR 011

pie llormal y de gllOr1'!t, con laR correspondientes estados (le fnor¡:r,
y immina la obra con los capítulos de consiUel'aciones mili"

tares sobre las ZOnas probables en·que hll de tenor lugar la con
cenh'ación de las fuerzas del Ejército alemán, y condiciones

estratégicv,s de las pInzan fueries del Imperio, con minuciosa
clasificación de sus forliflcaciQnesJ obras ddensivas y vías de ca·
municación.

Como se ve })or la simple enumeración de los mültipIcs asun
tos que abraza la obra, el autor ha consegui:do, dentro de los
límites que se había propuesto, tratar con bastante claridad y
relativa extensión todos los organismos, armas, cuerpos y servi
cios en su estado actual, y con las modiflcaciones que injroc1\lci~'á

la nueva ley,
En los capítulos 1.°,4,°,8.°,10,11,21,41,4'7,50 Y 57, r.pnre·

cen oportunos juicios propios del nutor, que, con mayor 6 menor
extensión, se refieren á los distintos ramos y servicios.

En el resto del libro se reyela un concienzudo estudio de infi·
llitOS reglamentos, leres, presupuestos, etc., cosa que el autor ha
hecho sobre los originales alemanes, por<lue es notorio el conoel·
miento que dicho jefe tiene en hl lengua alemana.

Esht parte no puede conceptuarse como traducción, pues de
los mimerosos volúmenes á que me refiero, ha hecho el autor aU
nados y prudentes t.xtractos, tomando lo indispensable para lit
claridad de su obra y desechando aquello que la reducción de
volumen propuesta no le permitía aceptar.

En este concepto esos extractos llenan en sí su parte de Ol'igi
nulidad, que, unida á los juicios propios antes mencionados, d:tll
un reconocido mérito á la ohm y tanto más cuanto por la actua
lidad y evidente utilidad que reporta al Ejército la publicación
de trabajo tan interesante.

En vista de lo expuesto, la Junta opina que la 'obra do que se
trata está comprendida en el párrafo 1.0 del articulo 19 del re·
glamento de recompensas y que sn autor, el cOJlJ:mc1ante de 11l[:m
te1'ía D. CurIos LachapelJe y Agnibr, 8e ha hecho acreedor tÍ ']11e
se le conceda la cruz del Mérito :!\Iilitar con distintivo lJblleo,
p(l1sionrrda con el diez por ci8nto del sueldo dl) su netnall'1liph'o,
caducando di0hu, l-,e1l8ióll cuando el inÜ.'l'e~adoftscien<1g al ellt Vl~(j

inmedinto.
V, R, no obstante, resolverá lo más eOllvel1iente.--Mu(1ri<.l 6

de abril de 18~J3 .-El General cc{'retario,-l\íari:mo Capdel'(,ll.~

V.o RO.-Puerto lUeo.-Hay un sollo que dice: dunttt Consultiva
de Guerra».

Exc111o. EL: En vi¡:tn de b obra titulada «~;iallual de
las obligncion-es ud súldndo, e:tho y,sargento», que, con fc·
cha 1.0 de dleiemhre últüno, enr;;ó á este Ministerio la su
primida Il1f'ipección Gene,nI de I.ng0tlleros, de euya obra es
uutor 01 primor teniente <lol !3ngll11dn rogimiento de Zapndo
res Minadol'Cfl, D. CirUo AleixJndre y HaU'.lster, y de aeuerdo
con lo inlt5rmadQ po,: la Junta COIleultiva elo Guerra, el Rey
(q. D. g.), yen su nomhrela lleina Regente del Reino, hkt

tenido á bien conceder al citado 0tioin 1 mención honorífica,
como reco~npensa por sn laborlosítbd é interés por las cIa.
ses inferiores del Ejúreito.

De real orden lo eligo ú V. K pam llU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ú V. IG. muchos años. Madrid

~ 25 de abril de lSH3.

LÓPEZ Dm.rÍNGUEl;

Señor Capitán g011ewl de Castilla la Nueva.

Señor PresIdente de la Junta Consultiva de Guerra.

I'¡;xcmo. Sr.: En vista de la comunicación que, con fo
cha 3 de onero último, dirigió V. E. á este Ministerio, dándo
cuenta ele la brillanto conducta observacla por el p:rim(~r to
nicnte D. Francisoo Jíménez Topete y fucrza tÍ sus órdenes,
todoR ellos de la Comandancia dc Cácliz dol instituto del
cargo de V. E., en el encuentro que tuvieron con un llUIne
" oso grupo de c,ntrabandilit~sel dia 2·;1, de octubre del año
anterior, consigui'endo,' después de sostener el fuego algún
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Empleo
que disfrutaban Clase

Cleses KOMBRES al adquirir Cl- <le 1>1 cruz
derecho que se

á la cruz les conccd e

Capitán .••.• D. Baltm'fir Bill'quín Pé-
rez ........•...... Capitán.....(

l,cr Teniente » Andrés PílieíroJ\Iuñoz 11' •.Lemente .•• , De 1 a '1
Otro........ ) José LeZ!l.lll!l. Parrea.. lueill....... . e ase.
Otro........ » Rafael Alvarez Gnrcfa ldcm .•.....
Voluntario.. } José Gunganelly Cres- 1

po.•.•••.•......•. Voluntario •. ~D lato
Otro.,. .•••• :t Franciseo Toledo Leal ldem. ...... e 1" ,t.

I
'"-

LÓPEZ DmrfNGUEZ

Señor Capitá.n gen.ral de la Isla de Cuba.

Relación que se cita

LÓPEZ DQMfNGUEZ

Excmo. Sr.: Accocliendo á lo propuesto por V. E. on su
comunicación núm. 2.057, fecha 30 de onero último, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina n.egente del Reino, se
ha servido conceder la cruz del Mérito.Militar, con distintivo
blanco, á los tres oficiales y tres sargentos pertenecientes {¡

la compañia Infantería de Caraballo, del Instituto de Volun
tarios do esa Isla, que aparecen en la relación siguiente, la
cual comienza con D. Lorenzo Nadal y Archet y termina con
Don Justo González y González, con arreglo á lo prevenido en
el arto 147 del reglamento de dicho Il1IJtituto, aprobado por
real decreto de 7 de julio último (C. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
25 de abril de 1893. ;;

f::;(:ii.or 0'11,11,:\n genoral de la Isla de Cuba.

relación siguiente, la cual da prineipio con D. BaItasar Bar·
quín Pérez y termina con D. Francisco Toledo Leal, con arre·
glo á lo prevenido en el arto 147 del reglamento aprobado
por real decreto de 7 de julio l'1ltimo (C.L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1i03.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Madrid 25 de abril dQ 1893.

LÓPEZ DmIÍNGPEZ

L!ÍpF.Z DOl\rÍNGL'EZ

Madrid 215 de abril de 1893.
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Señor Director general do la Guardia Civil.

tiempo, la aprehensión de 20 fardos, armas, municionEs y
6 caballos, por cuyo distinguido comportamiento les propo
ne V. E. para la cruz del Mérito Militar con distintivo rojo,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, teniendo en cuenta lo informado por la Junta Consulti
va de Guerra, yen resolución fecha 12 del aetual, ha tenido
á bien conceder al citado primer teniente la cruz de prime
ra clase del Mérito Militar con distintivo blanco. Asimiamo
13. M. se ha servido otorgar la cruz de plata ele la misma
Orden al personal comprendido en la relación siguiente, que
comienza con el sargento Pedro Amado Siles y termina con
el guardia Juan Pérez Martín.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1893.

Sargento. . . . . . . . . • • .. Pedro Amad~ SUei.
Cabo...• ' ..••....••. Diego del Pozo Barrf'lso.
Corneta..••...•...•.• Francisco Alfonso Garzón.
Guardia•........... " R.amón Carba110 Vázquez.
Otro .•....• '" .....•. José Sánchez Mariscal.
Otro. . . . . • . . . • • • . • .. Eusebio Ramo!! Sánchez.
Otro ........•........ José Bueno Olalla.
Otro Juan Pér6z Martin.

Excmo.l:\r.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por V. E.
á eRte Ministerio en su comuniCiwión núm. 2.058, fecha 30
de enero último, se ha servido conceder la cruz del Mérit.o
Militar, con distintivo blalico, á los cuairo oficiales y dos vo·
luntarios pertenecientes al escuadrón de Caballería de Con·
solación del Norte, do ílicho J lJf'.tituto, qne ap:H'ecen on la

j

¡¡1

Señores Capitán general de Andalucía y Presidente de la
Junta Consultiva de Guerra. 1

1

1

Relación que se cita

----------------- "
ruases Km.IBRES

1

1
1

!
!

I
--------.;.,--~----~~--

I
¡
!

I
Relación que se cita

Empleo Clase
Clases NOMBRES (iUe disfrutaban al adquirir de la erU3 que ,e le"

el derecho ala cruz concede

Capitán ..•••..•.••.•. ~. Lorenzo Nadal r.Archet................ , .. ¡capitan .........•.....{ .
Primer teniente ....... ¡, Juan Pn~llte OrtIz......................... Pnmer temento .•..... ¡De pj']]TIer~.
Otro.................. » Manuel ~lÍnchez Diaz........•............. Idem • • .• . • • . . • . . . . . .. .
Sargento........... , .. » Luis Díaz Manero..............••.•.... , " Sargento •.......• o •• , )

Otro .......•......... » Juan Capote é Izquierdo: .......... , ...... Idem" ............... jDe phd,R..
Otro ....•....••...... » Justo González y Gonzálfz................. Iaem..•••.....• , •.••.

I- - .- w

Madrid 25 de abril de 1893. LÓPEZ DOJlfÍNGUEZ
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por V. E.
á este Ministerio en su comunicación núm. 2.176, fecha 11
de febrero último, se ha servido conceder la cruz del Mérito
Militar, con distintivo blanco, á los cuatro oficiales y 19 cla
ses é individuos de tropa de la compañía Infantería de Oabe·
zas, del Instituto de Voluntarios de@suisla, que aparecen en
la relación siguiente, la cual comienza con D. José de Ormaza
y Gaminde y termina con D. Ignacio González y Herrera, con
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arreglo á lo prevenido en el arto 147 elel roglamonto de clicho
Instituto, aprobado por real decreto ele 7 de julio último
(O. L. núm. 192).

De orden ele S. M. lo eligo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:lrrfNGUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Relacfin que·~ cita

Empleo que disfrutaban
Clases N O:i.r B R E S al adquirir Clase de la cruz

el derecho á la cruz [ que se les concede

Capitán D. José Ormaza y Gaminde Capitán ¡
Teniente 1.0.......... » José Salces y Agüero.......•........•.•...... " Teniente 1. o ••• , ••• 'D .
Otro »Juan Antonio Tijera y Fernández ldem l e pnmeru.
'Teniente 2.0 • • • • • • • • •• »Vicente Gutién8z y Haces ..........•......... " Teniente 2.o ••••••• 1
Sargento 1.0. »Ramón Fuentes y Portilla ............•....... " Sargento 1.0 ..
Sargento.. ,........... »José :filaría Tijera y Fernández Sargento .
Otro... •• . . . . . . . . •• . .. :. Rafael Caballero y Dávila............•.•..... " [denJ. .
Cabo.. . . . • . . . . . . • . . •• »Antonio Perera y Artiles ......•.•..........•... Cabo .
Otro... • . . • . . . • . . . • • •. ¡> Francisco GonzáJez y I~errera••..•.......•••.. " Idem.•....•.......
Otro »Gumersindo Gutiérrez y Llanes Idem .
Otro '" . . . . .. . .. »Simón Cordovés y Pércz........•••........... " rdem .
Otro , .••• .• . .. »Toribio Santos y'Díaz ....•................•. " Idem.....•.•....•.
Corneta. . . . . . . . . . .• .. »Andrés Lancirica y Gaminde ..•...• '.' .....•.. " Corneta....•.......
Voluntario...•••..•• " »Anastasio Martel y Terciado..••.•••••.......... Voluntario....•.... De plata.
Otro. . • . . . . . . . . . . . . .. »Carlos González y IIerrera..................•... rclem.•...•...•..•.
Otro... .. ...•... .•... l' Dorningo Pastrana y Gutiérrez .....•.••••••.•. " Idem....•.........
Otro. »Esteban Betancourt y Cáceres..........•........ Idom.......•......
Otro. . . . • . . . . . . . . . . .. »Francisco Perera y Hernández ••..•.•......•..•. Idem, ....•........
Otro ; . . • . • . .. »Francisco Romero y Caballero .•. H ; • ;" •.•••.• Idem.....•.••.....
Otro................. » José Ramírez y Th'Iorales ldem....•.: ...•....
Otr@ " »Miguel Galzagorri y Espeleta Idem....•.........
Otro ...•....••....•. ·. »Policarpo Hernández y Monteleón Idem...........••.
Otro. . . . . . . • . . . . . . . .. »Ignacio González y Herrera..........•..•..•.. " rdcm ......••.••....

I
Madrid 25 de abril de 1893. LÓPEZ DOJ\1ÍNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación núm. 2.178, fecha 11
de febrero último, ha tenido á bien conceder la cruz del
Mérito Militar, cón distintivo blanco, á los dos jefes, cuatro
oficiales y un sargento de los escuadrones de Caballería de
Loma de la Cruz, pertenecientes al Instituto de Voluntarios
de esa isla, que aparecen en la relación siguiente, la cual da
principio con D. Juan López Garí y termina con D. Juan Ca-

raballo Rodríguez, con arreglo á lo prevenido en el arto 147
del reglamento de cUcho Instituto, aprobado por real decro·
to de 7 ele julio último (C. L. numo 192).

De orden de S. 1\1. lo digo ti. V. E. para 8U conocimiento
y domás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MÍN~tJEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relación que se cita

I :Empleo Clase
Clases ::\U~lB1{ES

'lue diiifrntabtlll al adquirir de la cruz quú se les

I
ei dOroellO ti la cru~ ooncede

--- -
Teniente coronel ...•.. D. J\lan.López Gari.......................... 'l'eni:nt~ coronel ...... JDe segnnda.
Comandante ..•..•.•.. » José Bias Camacho y Pérez................. Com"nd,mte ...•.•..•.
Capiü1n l.er ayudante.. » Antonio Cano Gonzúlez.................... Capitán l.er ayudante ..
Primer teniente ••••... » José Rodríguez Oárdenas.••..•..•.•....... Primor tcnionte .....•• De pl'im .
Segundo idem .....•.. » Pedro Capó Pons......•........ ".......•.. S 0'. d '1 Ella.ebun 01 em ........
Otro .•..•.•.••...•••. » Rarael González Alvarez....•.....•. " •.... Iclem •.•.......•.....
Sargento ••..•.••...•. » Juan Caraballo Hodríguez...•..•...••••.... Sargento •.•.•..•..•.. De plata•

.. . - ....'1' ,-- . -
Madrid 25 de abril de 18\)3. LÓPEZ DOMiNGUEZ
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Excmo. Sr.: Accediendo ti lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación núm. 2.177, fecha 11 de fe
brero último, 01 Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conceder la cruz dellVIéri
to Militar, con distintivo blanco, {L los tres jefes, seis oficia·
les y 36 cluses é individuos de tropa del 2.o batallón Oaza
dores de b I-IhlxUlH, pertenecienks al Instituto de Volunta·
rios do e:::a isla, que aparecen en la rebción siguiente, la
cUíl.l da principio con D. Jacinto dd C~stinoOriiz y termina

con Bernardo Pujo1 Boricand, con arreglo á lo prevenido en
el arUculo 147 del reglamento de dicho Instituto, aprobado
por real decreto de 7 de julio último (O. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su eonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Clases

Relación que se cita

KO)lBRES
Empleo

que disfrutsbau al adquirir
el derc<:ho á la <:ruz

Clase
de la cruz que se les

concede

---·-------1------------------------1 -------------- 1----------

Teniente coronel ..••.. O. Jacinto dd Castillo Ortiz ......•.. '" ...•. Teniente corollel •. " ..}
Comandante '.1 }) Miguel ~lacías González. •..•.....•....•.. Oomandante.......... De segunda.
Otro ••............. "1 » J ulián do la rrEi3a ZOl'rilla .............•.. [dem .•.......... ; •.•
Oomandante, capitán.. }) Mannel Oalvo ..AguÍrl'e. " . " •. . .•• , ••.••• Oanitáu ID .
Carl'tán » Joce' ('--lf.ie·;'l"~ o;;,:opeña _ Id:;m 1- C pl'lmel'U•

• k. ~l.,,_·_~L~~J' 1( 1

Qa,'o-en-'-o 1ful'uel1.""'fl"\n·l c 7 {"onz·n rn S"l'ffcn+o IJ..:} e 1.: '" ,.1 <.l ~l. \.. .a .1.l~ J~ T U.!.V.u "" i'" b ¡; " \ '

Cabo.....•.•.•••..... ¡Francisco Pérez Barroras '" .........•.. Oabo. _ '" _ .
Voluntario...•....... 'Il?úming~López Fu~ntes..•......•....•...... Voluntario ..•..... "J
Otro ....•..••...... '. ,) uan GOlcoechea PIcazo .................•.• , Iden1 .
Otro .•............... ,DOlllingo 1\I¿rquez Gurda........••••....•.•. ldBro .

L~ I .-. i~"'l"_ ;'1,.::"1...... ;, -, r" - .Ooxú ....•••...•.....• Juan (,,-,ardado Ji ,__ ij,~nd\Oz " ...•.• " " ¡.i.aúm .'" " .
Otro , ...•.... IEugenio Cuevas Fornández................•. Ildem .•..••......••.
Otro ...........•..... 1FrallciEco Rodríguez Alonso .•.•..••....•.... !ldem < , •••• "

Otro .........••...... !;\figuel rupiol For:d.n ',' ••.... p_dem •••.•.•••••..•.• IDe plata.
Otro ~ .. "" .. = !JOSb Palacios Gonzúloz "" " • iI "" /Ideal .. "" "" f
Qnl'-rllto In 11~_" "1 I)l'''~ ~ .¡,-".,. I"'''T '. \J.~(.~_be , ,.lU.llU.... i..~z. ~_lll.<dv,.I."""""""" •• " ~ (l .. t-ellt() ..
Otro •... , ¡ ,> Jofé Bem31'do Quirós..........•••......• "Idé'Jl1 ••••••••••••••••

e"bo Tu"¡n B",'nn l."»>ra·ll (~'ll)o~(l : ~ e l~... ( \..>~ \_.~~ !-! ~-l. ~ , '" __ "re. ~ .. " ,,'" ~ " ..
• !l l! -,+ • -!",,"'prl ,J ,,"")"'n . f:. ¡ '" . '.n- "; -"\ üh.L,anO '" 'Ilw::;v~{lo1 liJ.t< •., "l,t-hl:lld,·( " '" 'olul1tano ......•.••..

Otro "e,l,·o Ru.·r1u rp 'i"-1"\ n "D' !- e '"1;<' ·\.1.... \, \.-(. .1. t',l' ( .. ~. '" '" 1 - \... \., .IL , !

0 1..· '1'1,; ,l_" ~1;"'Q I'Jp - ¡~IO •••••••• , •••••••• I ,fl..cr.lO nlÚ.,SO "he"UvZ•••••••• '" •••• _•••• " .iU.m ••••••• " ••••••• ¡

Otro ..••••........... 1Donlingo Iüalgor ./1,_lonso.......••............ Id~\u 1
Oapitán "ID. Joaquín Alvnrez Palncios ¡Capitán "(O ,,' .
¡;;;''''u'ldo tenl'ente - "l\f"\1'l"] B)l~'lCO ~lell"n'~e7. s"g'l'l·10 Lenl'oI'te e pllll1ela.h.J ·b" ' J. •••••• I/ .tl.l l\J.1. ,<lJ; .1' v '..1. .u .¡,.~'~..:.· lU b '1.' •••••• 0.

S;¡rgento .. " " .\far:1.1ü1 ünl'eía Pula , .....•..... " _ 18fl.l'gent9.••••••.•••.•• '
Otro ...•......... , llloi'enc1o IiIcuínc1"z Rodríguez ........•.•.•.... Idem . . . . .. • /
Oaljo 1'J. Manuel García Pumllriega..•..... _....•... caho '" .
Voluntario ..••...•.•. !.Jaime Bordo)' Oli,er..•..................••. Voluntario .
Otro " Higinio Póre:z Fnnosa ...........•........... Idem De p1a fa.
Otro .........•....... "\ntonio Franco Fernándcz '" Idern " ..........•.. '1'
Otro ..•..........•.•. Inocé';teio Frnl1co Fcrruí.ndcz ..........•...... ,f.derl1 ••••••.•••••...•
Otro " ¡\ndl'es González Fernándc'z_ " " Iden1 .•..............
Otro : .......•JoióÓ .!\IóDdcz :Méndcz - ,Idem J

Oapitán ......•....... ¡~: Manuel C¡~drechaGurda I¡capitán .- ¡De primera.
Sargento " VIconte Valdes 8üár@z " ..•. , Sargento " .. )
Voluntario " Ramón Pardo Alonso , ....•.. - " Voluntario ¡De plata.
Sargento ....••....... D. José Diez ),Inrales _........•.... Sargento J
Oapitán O" » Juan Oobo Ruiz o Oupitán IDo primera.
Sargento Antonio_Vizoso SfiU.Ved.ra .....•............•. sargento 1
Cabo.............•... Ra111Óll Lópoz Diaz. . . . .• • . . . . . . . • . . .. . Cabo......... . .
Voluntario Pedro Murias Rodríguez ..................•.. Voluntario ...•......
Oorneta " .•..... .José LU3ces Tejoiro •..•... _. " Oorneta )De plata.
Voluntnrio " l\Januol Iaclán pe..reda .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. VOlunta.riO \
Oabo ~ ..•.. O. JOl:;é Gil Guillén ...........•...... , " Cabo .
Voluntario 'IB~rnal'do PujolBoricnnd ' , Voluntario .

I '
Madrid 25 de abril de 1893. LÓPEZ DO:l\dNQUEZ

Exorno. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. lB. á esto
Ministerio en su comunicación núm. 2.179, fe()ha 11 de fe
brero último, el Roy (q. D. g.), Y e11 su nombre la Eoina Re·
gente del Reino, so ha i"crvido conceder la cruz aol MúrHo Mi·
litar, con distintivo .blanco, á los cnatl'o oficiales y 11 clm,cs
é individuos de tropa do in Compaüir.t do 'l'iradúres Jo Oien·
fuegos, pertenocientofJ al Instituto de Voluntarios do esa i1'ln,
que aparecen en la rolación siguiente, la cual comienza con
D. Esteban Cacicedo Torriente y termina C011 D. Valentín Re·

vuelta Ruiz, con arreglo a lo prevenido en el arto 147 del re·
glamento de dicho Instituto, aprobado por real decreto de 7
de julio último (O. L. nüm. 192).

De orden ele R. M. 10 digo á V. le. para su conocimiento
y Jemús efecto;;. Dios guarde á V. :FJ. muchos afios. lila·
dl'id 25 do abril de 1893.

r.Ól'EZ DOll1ÍNGUEZ

SeñOl' OapiMn ganeral de la Isla de Cuba.



Capitán .. : .......•... D. Esteban Oacicedo Tor!iente ...•.............. " Capitán \
PrImer tenl€mte .•• . . .. » Juan González Pumal'lega.•.•..•. " ......•.. - .. PrImer temente ••... IDe . fI

Ot F . 01 G'· d" Id , prImer".ro •• . .. . . . . .. . .. ••. » ranClSCO ascoaga aImen la................ em...•....•..•. "l
Otro 2. 0

•••••••••••••• 1 1> Ramón Pr~eto Fernández.••.................... Segundo ídem....,... v
Cabo.............•... 1> Joaquín VIllar Llámez , Cabo ......•....•... \
Voluntario de distinción » Juan Sierra Rodríguez .........•............... VOluntariO...•....../
Otro •...... " .••.. '" :. ]'Ilanuel J. López Rodríguez .•.................. ldem .
Otro... • • • . . . . . . . .• . .. »Antolín Dañoveitia Salinas ldem......•....•...
Otro... .. . .. . . .. . . . . .• }) Cristóbal González Hernández o. Idem .
Voluntario '....•.•. »Juan Leal LeaL .•.....•......•. , ...........••. ldem 'jDC plata.
Otro '" . . .•.•. »José Llovia Rmsa .•. " •.............•.•........ ldem..•............
Otro.................. »Juan Planas Vives ...•.•.•.................... ldem , .........•.
Otro.................. »José Porrúa Valdivieso .•..•.....•.....•.•..... ldem .
Otro }) Francisco Rodríguoz Trujillo ldem .
Otro... . •• • • . • . . • • • . •. }) Valentín Revuelta Ruíz ....•••..•..........•... ldem........•.•....

I
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Cln~c

ele In. cruz quo se le~

cOllceelo

Madrid 25 dG abril de 1893.
--<>;'0--

LÓPEZ DOllÚNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la comimicación que, con fecha
23 de febrero último y núm. 2.314, dirigió V. E. á este Mi·
nisterio, proponiendo para la cruz del Mérito Militar, con
distintivo blanco, á varios jefes y oficiales, oxcedentes, del
Instituto de Voluntarios de esa isla, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta
q\le si bien el tiempo transcurrido en la situación dc exce
dentes no es de abono para ninguno de los efectos regla·
mentarios, los interesados han cumplido los veinte años ele
servicios efectivos en el Instituto, ha tenido á bien conceder

la citada cruz á los comprendidos en la relación siguiente,
la cual da principio con D. Fernando Molina Garcia y termi
na con D. Manuel García Garúa, con arreglo a lo preyenldo
en el arto 147 del regiamento de dicho Instituto, aprobado
por real decreto de 7 de julio último (C. L. núm. 192).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Tyla
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEz DOllIÍNGUEZ

Señor CapiUm general de la Isla de Cuba.

Clases

Relación que se cita

NO:I1BRES

Empleo
que digfrutabml al adquirir

el dorocllO á lp. cruz

Clase
de la cruz que se les

concede

Coronel •••.•.•.....•. D. Fernando Molina García , •...... " ••.. Corol'lel " Da 3.a clase.
Teniente coronel •..•• , i Antonio Galindez Aldama • . . . . . . . • . . . . . .. Teniente coronel .•.... ~
Otro. • . . • • . • • • . • • . . •. »~zequielAldecoa Piñaga......•••.••••.... ldem ......••..•.....
Comandante •••.... , .. »Bl'aulio Fernández Cabada ...•.••....••.. '1 Comandante •.•.......
Otro. • • . . . . . . • . . . . . .• ») J osé Miró Forteza .............•.•.....•.. ldem ..•........•....
Otro. . ..• .. . . ••• .. ••. ») Manu~l Toledo Zabala ..... " .. , ........•. IIdem •..•.........• ,. De 2.a clase.
Otro. . • • • • . • . . • . . . . .. }) AntonIO Fernández y Fel'nánelez .. , ....•.. " Idem •••...•.•....... \
Otro. . .•• . • .. . . • •. »Pedro Freije González ldem .•• , ..........•.
Otro. . . . . . . . . . . . . . . .. }) Luis Labandera Tapia , .••.... l~em ...•....•...•...
Otr~ . . • . • . . • • • . . . . • .. »Franci~co~eón Oastellanos . . . . . . . •• . . . . .• Iae~ ..•.•.......... '1
OapItán . • . . . • . • . . . . •. }) Antomo Perez Sánchez •...........•••.... Capitán ..•.•..••..... )
Otro. . . • . . . . . . . • . . . •. ») J'vlanuel Blanco Ramos. . . • . . . . . . . . . . . . . . .. ldem .•.••......•..•.
Otro. . . • . . . . . . . . • . . .. »Ramón Gl1tiérrez Oonde ..•.......•..... " Idem ..•....•....••..
Otro. • . . . . . . . . . . . • . .. »José de F. Hernández Pérez. . . . . . . . . . . . . .. ldem .......•.......• \
Otro ,... l> Aleja~dl'o Fernán.dez Feito.; ldem 'jDe 1.a clase.
Otro. . • • . • . . • • . • • . . .. »FrancIsco de la PIedra OastIllo ..•..•...... ldem .........••.....
Otro•.• , . .• •••• . . . • .. » S¡¡'I\tiago Mesguruza Echezarreta.........•. ldem . . .. . . . . . .. . . . . . .
Otro •.. , . , •• • • • . • . • .. »Manuel Garda Garda ••.........•........ ldem .

I
Madrid 25 de abril de 18~Q. LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: A.ccediendo á lo propuesio no! V. E. á este
Ministerio ell su comunicación núm. 2. 313, fec!:~a 23 de fe·
brero 'Último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre l~' Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la cruz dell;:Té.
rito Mi1i~ar,. c.on distintivo blanco, á los cuatro oficiales y1'5
clases é IndIVIduos de tropa pertenecientes á la cOI11pañia
!nfanteritll de Jibaeoa, del Instituto de Voluntarios de es.a :
I~l~, que aparecen, en la relación siguiente, la cnal da prin. '
CIpIO con D. Fernun García Helguero y tel'mina con D. FIQ.

rontino Llerona Gil, con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 14.7 del reglamento de dicho Instituto, aprobado por real
decreto de 7 de julio último (O. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu

:'t... 1 25 de abrii de 1893.
uiIo. •

LórE~ DOllrfNGUEZ

S
- ·C .. '''nI do 1Il, Isla de Cuba.

euor apltán gene...
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Relación quc sc cita

D. O. núm. 91

---------~--~---------<-----=-;-----------;---------

Clases No~rnREs

Empleo
que disfrutaban al adquirir

el derecho á la cruz

Clase
de la cruz que se lcs

concedc

--------- ' ----------_--:....- ----------1----------
Capitán liD. Fcrmín Gurda Holguero.. , Capitán (
Primer teniente.. ..••. » José Manuel Rodríguez y Rodríguez.......•. Primer teniente .. " D .
Otro. • • . . • . . • . . . . . . .• »Bernardo JHen6ndez Díaz..••.•....••.••.• " ldero . . • . • . • . • . . . • . . . e prImera.
Otro segundo ..•...... » Benito Llovera Ríos , •.......•.••.•• Segundo teniente, •....
Sargento. . . • • . . . . . . .. »Aquilino Fernández Th1(,1'a•••• " ••••••••• _ • " Sargento ....•.......•
Otro. . . . • . . . . . . . • . . .. » Antonio García Fel'nández.............•• " ldero '.
Voluntario ....•.•.... "Ceferino Hernández Rivero.........•...... Voluntarió .
Otro. . . . . . . • . . . . . . . .. » Andrés Ríos Gil. ......................•.. Tdero .•............•.
Otro ...•............ , »Victoriano Rodríguez ~ánchez..........•.•. Telero •..•••••••..•...
Otro , . . .. . . .• •• . .. » :lUartínl.1orón Gaijano , ..•.. '" lelero '" •.•.••.•..
Otro................. » José Rodríguez Sánchez......•......•.•.... Tdero .....•..•.....•.
Otro. . • . • . . . . . • . . . . .. » .fI,Iargarito Brito Alnuez ldcro ...•.........•.. :De plata.
Otro. . • . . . . . . . • . . . . .. » Francisco Gil y Bacallao....••.•..•........ ldem ......•.••••....
Otro ~ Desiderio Lin;¡res Gil, ........•.....•...... ldero ........••.•....
Otro. . • • . . • . . . . . . . . .. » Ramón JUesa Gil•. ............•......•...• ldem.....•.....•....•
Otro. . . . • . . . . . . . . . . •. » Angel Astiles Estopiñán. ' ..........•..•... ldero .•.••....... , ...
Otro .............•..• » Juan Rubio López ldero ...........•..•.
Otro. ......•.....•... » Felipe Bocallar Avi1u............•.....•.. ¡Idem ....•...........
O~ro . . .•..•.... » FiorE-ntino Llerena GiL•.: > 'IIdem '" ••.. , .,..•.... i

Mlidrid 25 ele ahril de 1893. LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en su coinunlcación fecha 26 de noviembre últi·
mo, se ha servido conceder la cruz de plata del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, al sargento Ildefonso Bedoya
Alonso, cabo Gumei'sindo Hernández Jiménez y guardias Vi·
cente Perri Vedri y Alejandro Sánchez Muñoz, todos de la Co
mandancia de la Guardia Civil de Santiago de Cuba, por su
distinguido comportamiento en la persecución y captura de
los criminales que en la noche del 22 de septiembre ante·
l'ior asaltaron y robaron Ulita casa en d punto llaroado «130,
querón de Yateras».

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, en 17 de marzo último, promovida por el
sargento retirado de la Guardia Civil, Manuel Haro Luque, en
súplica del empleo de segundo teniente de la reserva gra
tuita, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, so ha servido conceder al interesado el referido
empleo do la reserva gratuita de Infantería, por reunir las
condiciones prevenidas en el real decreto de 16 do diciem·
bre de 1891 (C. L. núm. 478); debiendo disrrutar la anti·
güedad de 21 de febrero último y quedar afecto El. laZon'a
militar de Antequera, con arreglo al arto 27 del real decreto
de igual fecha (C. L. núm. 475).

De real orden lo digo á V. E. para s\~' conocimiento y

demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEi

Señor Capitán general de Granada.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursD V. E. á
este Ministerio, en 20 de marzo último, promovida por el
sargento retirado de la Guardia Civil, Antonio Molina Martí
nez, en súplica del empleo de segundo teniente de la reser
va gratuita, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido couceder al interesado el re·
ferido empleo de la reserva gratuita de Infanteria, por
reunir las condicionef3 prevenidas en el real decreto de 16 de
diciembre de 1891 (C. L. núm. 478); debiendo disfrutlitr la
antigüedad de 6 de marlO último y quedar afecto á la Zona
roilitar de Andújar, con arreglo al arto 27 del real deo.reto
de igual fecha (O. L. núm. 475).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 25 de abril de 1898.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitan general de Granada.

Señor Director general de la Glwrdia Civil.

_____........-<l_I!I<:..---

:RESIDENCIA

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del general de di·
visión de la Sección do l'eserva del Estado Mayor General del

, EjérQH9l D. Luis Otero y García, la Reina Regente del Reino,
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en nombre dosu AugnstoHijo 01 Rey (q. D. g.), so ha ser·
vido autorizarle para que fije su residencia en estn corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:Th'rÍlS"GuE!

Señor Capitán general de Castilla la l'.Iu(}va.

eeñor Ordenador de pagos de Guerra.-----........"..""---
B.a S E e el óN

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, @n 8 dél mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisionrrl que se hizo al intendente de divh;ión D. Enri
que CIausel1s y Meriné, por real orden de 8 de marzo ultimo
(D. O. numo 53), con residencÍa en esa capital, á consecuen
cia de habérsele expedido el retiro por real decreto de la
misma fecha (D. O. numo 52); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 9.000 pesotas anuales, que
por BUS años de servicio lo corresponden, conforme á la ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1893.

LÓl'EZ Dm.riNeUEz

Señor Capitán general de Extl'em;adnrll<

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
ConSejo Supremo de Guerta y Marina, en 11 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al coronel de Infanteria, D. Matías
Ortega l'fIartinez, al expedirle el retiro para esa capital, se
gún real orden de 7 de marzo próximo l.iasado (D. O. nu
mero 52); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :B.l. muchos años. Madrid
25 de abril de 1893.

LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Presidente d~l Consejo Supremo de Guena y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Hei
na Hegonte del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 6 del m:es actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al cOluandante de Infantería, D. Gil
Cardu! Ibáñez, al expedirle el retiro para Calatayud, según
real orden de 27 de febrero último (D. O. núm. 45); asig
nándole los 90 céntimos del sueldo· de 15t1 empleo, ó Sean
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375 pesetas mensuales, que por sus años de sel'\7icio le co
rresponden, conforme á la ley vigonte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. l!i. muchos años. Ma
ch'id 25 de abril de 1893.

LóP:F;Z DmrÍNGUEZ

Señor Capliún general do Aru3'ón.

Señor Presidente del Conzejo Supremo de Gu.erra y l'i'Iarina.

Excm.o. Sr.: El Hoy (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo irlformado por el
Con~ejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante de Infantería, Don
José Salido Salido, al concederle el retiro para Almodóvar,
según real orden de 15 do marzo último (D. O. núm. 59);
asignándole los 84 céntimos dell3ueldo de su empleo, ó sean
350 :t)oslOtas mensuales, que por sus años de sorvicio le co
rresponden, confürme á la ley vigente.

De l'('nl Ol'den lo digo á V. ID. para su conocimiento y
demás eÍectos.. J)iOB gunrdü ~ \:. E. n.1uchoB años. .~iIa..
drid 25 de abril de lSB3.

LÓPEZ DO:MÍNGUllZ

Señor Capitán general de Castilla la fiueva.

Señor Prcsidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En yist::t de la instancia que V. E. cursó
á este .Ministerio, con fecha 2,1 del mes de febrero último,
promovida por el comandante de Infantería, retirado, Don
José Rodríguez J:1éndez, en suplica. de que se J(;¡ conceda re
sidí;: en la Península por tiempo indeterminado, para aten
der á asuntos particulares, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bro la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo ex
puesto p al' el Consejo Supremo de Guerra y Mari.na, en 10
del mes actual, ha tenido á bien modlficnr el seüalamiento
provisional que so hizo al interesado al expedirle el retiro
para la Habana, sogún real ordon de 28 de enero ultimo
(D. O. núm. 22); asignándole en su lugar los 90 céntimos de
su sueJc1o, Ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le corresponden, conforme á la ley vigente, y que
se le satisfarán pOl' la Pagaduria de la Junta de Clases Pa
sivas, más el tercio de esta cantidad, consistente en 125 pe
setas, que lo serán por las cajas de Cuba, ambas á partir del
1.o ele febrero próximo pasado, en que causó baja on activo,
sin que por ello se considere renunciado sn dérecho ti per
cibir el sueldo de retiro parlas expresadas cajas, con el au
mento de peso fuerte por escudo, y por tanto, en la enti
dad de 750 pesetas mensunles, cuando traslade su residen
cia á la referida isla.

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho;) años. Ma
drid 25 de abril de 1893.

Lópm~ DO:MfI:\GUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo do Gutll:'ra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.
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Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente dol Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supromo de Guerra y JIilarina, en 7 del mes actual,
na tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Vicente
Gutiérrez Rovilla, al concederle el retiro para Valladolid,
según real orden de 28 de febrero último (D. O. núm. 46);
asignándole los \JO céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
225 pesetas m(msuales, que por SUB años de servicio le co
rresponden, conforme ala ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. !fa
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNG"UEz

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marin5., en () del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el ~eñalamiento

provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Francisco
López Romero, al expedirle el retiro para Santa Cruz de Te
nerife, según real orden de 28 de lebrero último (D. O. nú
mero 46); asignándole el sueldo íntegro de su empleo, ó
sean 250 pesetas mensuales, que por sus años de servicio
le corresponden, y 83'33 pesetas por bonificación del tercio,
que se le satisfará por las cajas de Cuba, conforme á la ley
vigente.

De real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electof>. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de abril do 1893.

LÓPEZ D01lINGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capiflm general de la Isla de Cuba.

--~-

Excmo. SI'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Hei
na Regente dél Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en {) del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Casímiro
Belmonte Peñasco, al expedirle el retiro para Hellín, según
real orden de' 28 de febrero último (D. O. núm. 46); asig
nándole el sueldo íntegro de su empleo, ó sean 250 pesetas
mensuales, qúe por sus años de servicio le corresponden,
conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1893.

Lów;;z DOJlIiNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de flCl!t0rdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en Gdel mes actu;;f.,
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ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seftalamiento
provisional hecho al primer teniente de Infanteria, D. Jorge
Zorraquino Moreno, al expedirle el retiro para esa capital,
según real orden de 30 de noviembre próximo pasado (DlA
mo OFICIAL núm. 264); asignándole los 60 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 112'50 pesetas mensuales, que
por sus añoB de servicio le corresponden conforme á la ley
vigente; habiéndose servido S. M., al propio tiempo, des
estimar la inetancia promovida por el interesado, en súpli
ca de ingreso en el Cuerpo de Inválidos, como inutiHzado
en acción de guerra, cursada por el Capitan general de Cas
tilla la Nueva en 13 de diciembre último, una vez que,
según aparece del reconocimiento facultativo practicado por
acuerdo de dicho alto Cuerpo, no se halla el recurrente com
prendido en el Cuadro de inutilidades de 8 de marzo
de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DOllIiNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consojo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el scñalm;niento
provisional que se hizo al primer teniente de Infanteria, Don

I Ildefonso Andrés Fernández, al concederle el retiro para San
tibáñez de Gradefes (León), 5egún real orden de 27 de fe
brero último (D. O. núm. 45); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, Ó aean 168'75 pesetas mensuales,
que por sus años de servicio le corresponden, y 56'25 pe
setas por bonificación del tercio, que se le satisfará por las
cajas de Cuba, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DOlIIiNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vi~a.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al coronel, teniente coronel de Ca
ballería, D. Leandro Mariscal y Espíga, al concederle el reti
ro para Valladolid~ según real orden de 15 de marzo último
(D. O. núm. 59); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le w,mesponden, conforme á la ley vigente.

Do real o·....den lo digo á V. E. para su éonocimiento y
demás ef€rJtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu-·
drid 25 de abril de 1893.

LÓJ?EZ DOMfNGUEZ

f:';diÍor Capitnn general de Castilla la Vieja.

tSeñor Pl'osidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante de Caballería, D. Ri
cardo de Castro y Sousa, al concederle el retiro para Logro·
ño, según real orden de 28 de febrero último (D. O. núme
ro 46); asignándole los 84 céntimos del sueldo de su em~
pleo, ó sean 350 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Hei·
na Regente del Reino, de acnerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Caballeria, D. Ignacio
Gutiérrez y Suárez, al concederle el retiro para Pola de GOl"
dón (León), según real orden de 28 de febrero último (DIA'

RIO OFICIAL núm. 46); asignándole los 90 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, y 75 pesetas por bonifica·
ción del tercio, que se le abonará por las cajas de Cuba,
conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. EL para su conocimiento y
elemá" efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DOIlIÍNGUEZ

Beñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre laRei
na Regente del Reino, dc acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y M:arina, en 7 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Caballería, D. Juan
Guerra y Aveliano, al expedirle el retiro para esa capital, se
gún real orden de 28 de febrero último (D. O. núm. 46);
asignándole el sueldo íntegro de su empleo, ó sean 250 pel>e
tas memmales, que por sus años de servicio le corresponden,
conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. pal:'a su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Ai'agón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Rogeate del Reino, de acuordo con lo informado por el
Consejo Supremo do QUena y Marina, en 8 del mes actual,
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ha tenido a bien confirmar, en definitiva, el seiíalamiento
pro\'isional que se hizo al inspector médico de segunda cla
se D. José Noriega y Gómez, por real orden de 4 de marzo
,último (D. O. núm. 50), con residencia en esa capital, á con·
secuencia de habérsele concedido el retiro por real decreto
Ele 1.0 del mismo (D. O. núm. 46); asignándole los 90 cénti
mos del sueldo de su empleo, ó sean 9.000 pesetas anuales,
que por SU8 años de servicio le corresponden, conforme á la
ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ~uchos años. Ma
drid 25 de abril de 18ü3.

LÓPEZ DO~IfNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y-Marina, en 7 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que so hizo al capellán mayor D. Juan Sánchez
Santa Cruz, al expedirle el retiro para el Ferrol, según real
orden de 28 de febrero último (D. O. núm. 46); asignándole
los 40 céntimos del sueldo de su empleo, Ó sean 100 pesetas
mensuales, que por sus años de servicio le corresponden,
conforme ala ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril ele 1893.

LÓPEZ D01IÍNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente sobre retiro del sol·
dado, licenciado, del distrito de Cuba, José Torras Delgado,
que V. E. remitió á este Ministerio en 5 de diciembre últi
mo, el Rey (q. D., g.), yen su nombre la RBina Regente del
Reino, do acuerdo con 10 informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en8 de abril próximo pa~ado, ha
tenido á bien disponer qué se dé por terminado dicho expe
diente y que se desestime la solieit.lld que lo motivó, una
vez que del informe emitido por el personal médico afecto
á la 3.a Sección de la Junta Consultiva de Guerra, el in'tere.
lOado se encuentra útil para el servicio militar, sin que las
cicatrices resultantes de la herida que recibió constituyan
defecto de los compreJJldidos en loa cuadros de exenciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
25 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la rJueva.

Señor Presidente del ConsejQ Supremo de Guerra y Marina.--..........._----
STJP:El!U~UUERARIO S

5.11. SECCroN

Excmo. 81'.: En vista de la instancia promovida, en 2
del actual, por el comandante de Artillería D. Eduardo Mar-
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tínez Pisón, en situación de supernumerario f!iil suddo con
l'(jf;;idenda 011 Cl:FaJürreina (Logrofio), y afecto ti la Zona mi
litar núm. 1, olll:'úplica ete volver al ~erviclo acLivo, el EeJ
(l}. D. g.), yen su nunbrc la, I{"ilUl Hegente d;J Reh10, ha
tenido ti bien Hccedor Ú los deSGas (l01 interesad:); debiendo·
permanecer en In. misma situadón do ¡;upernumerario, cou
~uT{·glo ¿Í lo üjFIYGDS~,O {;11 el nrt. L1~ () dell'enl decreto do 2 de
ago~,to de 1889 (C. L. núm. HG:2), ínti-rlu lo COlTcHponde ob
tener colocación.

De real orden lo di¡;o á V..H:. pum bU conocimiento y
demás eÍcctns. Dios guétr\10 tÍ V. K 111uoho:'1 afios. Ma
drid 25 de abril de.l8H3.

Señor C:1pitl\n f',encrnl de Castilla la Nueva._.---------
7.8 SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.320,
que V. E. dirigió 1Í fste :Ministerio, 0U23 de fobrer3 último,
participando haber expedido pasapor~e, con pai'aje reg1a
monbrio para la Penín"ub, á D9ña Torih~a Diaz de Gómez,
á petición de EU Ci'pOSO el primer teniente de la Guardia
Civil, D. Jusé 1,IartÍiliOz Gonzúlez, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bit:n apro
bar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos afios. .Madrid 25 de abril
do 1893.

LÓPEZ Do:.rÍNGUEZ

Señor Capitrl.n gonel'ftl <le la Isla de Cuha.

Señoros Capitaner-: geHGrftles de ATIa~tlucia:fBurfcf.i y Galicia,
Ordenador de pngos de Guerra é llispedm: de la. Caja Ge-.
neral de TI1trml1ar. .

Excmo. Sr.: En vista de lu inp.tanchl. pranlovida par el
teniente coronel de Infantería, D. Pedro FOl'n&ndez Torres, en
súplica de abono de pasaje y 1:1 de su esposa, desde Béjar á
Salamanca, cuyo importe, ascendente á 60'4.0 pesetas, satis
fizo de su peculio al ir á incorporarse á la Zona militar dQ
San Sebastián, después de haber terminado la comisión de
disolución del regimiento Reserva de Béjar; y habiendo jus
tificado que efectuó el viaje clentro de los gl'lÍnce días fija
dos como plazo en el articulo 34 de la real orden de 22 de
junio de 1892 (C. L. núm. 176), el Rey (g. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado GüIn mencionada instancia; debiendo ha·
cerse la oportuna reclamación en la forma reglamentaria.

De real orden Jo digo á V. ].1j. para su conocimiento y
domas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de abril de 1803.

LÓFEZ DOJ'rIfNGDEZ

80)\01' C,;pitán gCll€'ral de las Provincias Vascongadas.

Seüo1' Orc1t-'nlHlor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de una consulta Iormulada por
el intendente nlilitar de eso dl"trHo, en 13 de febrero último,
regpacto á la forma cn que debení hacerse la acreditación y

pngo de 1nA 2.186'84 pesetas, cuyO abono se dispuso por reul
orden de 2 de 0nero anterior, á D. Celestino MargolIes, en
ClmCej!t,o de h]so flete, que tuvo que satisfacer en un tranB
porte do 1;1'0:" cmíones ¿ks:]e Gijón á Tarifa, y de acuerdo
con lo inf, 'l'Bllldo acercn del pari;icular por el Ordenador de
pagos de Guerra, el Rey (q. n. g.), yen su nombl:e la Rei
n:1 Reg(:nto del Reino, ha tenido á bien resolver se haga la
rcclamuCÍún de dicha Sllma por medÍo de mlicionulal ejer
cicio cerrado de 1891-9:J, Gon aplicación al capitulo 9.°, ar
tículo únieo, ju~tificálld05e üol1 cupia do la real orden de
COllc0"ión y recibo de lo sntisfecho por el interesado ala easa
armadora dol. vapor «Pilar», pUl'a ¡SU inclusión en el primer
proyecto de priSUpUüf!to que se redacte y en concepto de
Obligaciones que carecen de crédito legislatit·o.

De re21 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ef;~etos cr:n8iguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
lI,ladrH 25 de abril ele 1893.

LÓPEZ DOll-IfNGUEZ

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de G·uerra..

CiRCULARES Y DISPOSlcrONES
DE LA SUBSECRE'l'AR!A y SECCiONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCiONES GENERALF.S

i i. a SECCIÓN

Circulm'. TIer:ibido en este centro el dato á que se refie
re la prevención segunda de la circular de 25 de febrero úl
timo (D. O. núm. ·13), cleberán seguir facilitando las depen
dcncias las f'ituaciones mOllsuales de presupuesto; y con el
fin de que pueda ¿¡arce otra aplicación alas cantidades que
resnlt611 sobrantes al terminar el afío económico, se servirá
V. S. remitir, el 5 de mayo próximo, una noticia dQ las que
sobrarán por fin de junio, ya sea por no poderse terminar
la obra por anulación del servicio ó por otro motivo.

Dios guarde lÍ, Y. S. muchos años. Madrid 24 de abril
de 18\13.

El Jefe de 1ft Sección,

Verdes

Sellores Dh'ectores de los Parques, Fábricas, Museo y Escue
la Ceniral de Tiro.

DESTINOS
4." SEccrON

Excmo. Sr.: Habiéndose padeddo una equivocación
material, al consignarse en la relación de degtinos de escri
bientes del Cuerpo Auxilíar de Oficínas Militares, publicada
con fecha 21 del actual en el DURIO OFICUJ, núm. 88, que
la procedencia de D. Restituía Fraile Ruiz, es de la Capitanía
General de Antlalucía, siendo así que su verdadero destino
era en la de Cataluña, la citada relación debe entenderse
rectificada en la forma que se expresa.

Dios guardo á V. liJo muchos años. Madrid 25 de abril
de 1893.

El Jefe de la Socción,

Ramón Noboa
Excmo. @ellO!' Ordenado!' de pagos de Guerra.

Excmos. Señores Capitanes generales do Cataluña, Andalu
cía é Islas Baleares.
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El Jefe de la Secclún

Yenles

NO O;·F4·'Y(~"(I ir L
l.v.r~

ADVERTENCIA BiPOHTANTE

Con el fin de facilitar ú los soliores jefes yoficiales la adqui

sición da los tomos de leg'islación publicados hasta el año 1892,

que se detallan en b. plana de &m:mcios; y acoediendo á indica

ciones tia varios señores subscriptores que han manifestado de

seos de poseer toda la legislación, se rebaja á la mitad el precio

de cada tomo, ó sea á 5 pesetas, en vez un hs 10 qu.e tienen se

ñaladas; verificando aG.0m.ás una bonific:,ción del 10 por 100 á

los sonores que adquieran los tomos existentes, si abonan su

importe al contado.

También se facilitará la adquisición do todos ellos, Ófiurte,

abonando su importe por plazos de 5 pesetas, á todos los seño

res jefas, oficiales é individuos de tropa que lo deseen, verifican

do los pedidos por conducto de sus cuerpos ó habilitaciones, con

quienes se entenderá la Administración del «Diario Oficial» para

los cobros por medio de cargos mensuales que al efecto so pa

sarán.

Oficio!EMPLEOS

VAaA~rTES

11.a SECCIÓN

Distrito de Filipillas

Mae~tro de fábric'!' de 2.0. clase Armero.

Distl'itu de Puerto Rico

Maestro de taller de 2.a clase Montajes.

¡ Distrito de Cuba I
IObrero aventnjado , .. ¡Ajustador.

1

1

1

Madrid 24 de abril de 1893.

NlÍmero

Existiendo en los distritos de Ultramar ha vac~mtes que
á continuación se expresan, se publican para que los indi
viduos del Personal del Material que tengHl1 lwJ cnlegol'ias
y oficios que se expresan; puedan solicitarlas, debiendo <lirio
gir las instancias por el conducto dehido á esta Sección
para el dia 28 del próximo mes de muyo.

---:I--------------I¡----

----:------------;----

------+--
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DE ANUNCIOS
OBR.t1.S Eli VE11'TA EN LA AD],iINISTRACIÓl'1 DEL {( DIARIO OFICIAL ~

YCUJI'OS li{7tB,o.os han a.e dirigirse ~"l .P,¡,dministrador del mismo, así como para todo cuanto
se reñera al Diario 'Ofici~J y Colección Legislativa, en su parte a.dministrativa

ESCALAFÓN DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y ESC.ALA DE LOS CORONELES DE LAS ARlIJIAS, CUERPOS É INSTITUTOS,

EN MARZO DE 1893

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.
De venta también, á los mismos precios, en la Carrera de San Jer6nimo núm. ro, tienda de efectos de escri·

torio.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo periodo que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

0;;1&00i6n Lsgivlativa del aila 1875, tomos LO, 2.° Y 3.'\ á 2'50 pesetas UTIO. 1885, l°. Y 2.
0 á 5

pesetas uno.
Id.em id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891 Y 1892 á 5 pesetas uno.

20
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10
23
25

23

71>

30
70
25

50
25

30
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30

75
30
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2

"
2
2

"
"
"
:l

Instrucción para trabajos de campo............ .......• (¡
Idem para la preservación del cólera .•...........•.....
IJls~~ncci?l}-es l)ara les ejercicios técnicos de Administra-

CIOn JI]; IIlar , , ....•.• , .................•
Idem para la enseñanza técnica on las experiencias y

prúcticas de Sanidad Militar , .
ldem para la enseimnza del tiro con carga redllcida.. , ••.
Idom para los e,jerejcjos técnicos combinados, ..••....• ,
ldem para .os ~.IerelClos da marchas:: .......••..•...•.•
Idem para los ll]em de castramotaclUn , '
Idem complementarias del roglamento de grandes manio-

bras y ejereIoIOs propnroJorios....................... 1
Idem '{cartilla para los ejereicios de orientacion .

Tomo 1Il , ••••••••••••••••••••••

1 ,'. Táctica de Infanteria

I
MemOlla general ............•.. ' , .......•...

. In"truccióll de.l recluta : ..

I
Idem de seccJOn v compafiJU .
Idem de ha~.allón· :.: .
1del11 de hngada y regllmento , .

1 Táctica de Caballería
1Bases de la inst.rucción ......................• , ..••• , •.

1

" Instrucción d.e.l recluta á p!e y á caballo ' .. '
Idilm de seCCiOn v escnadron ,
I<lem de regimiento ....•.......................•..•.•
Idem de hrigada y división , , .

Táctica de Artillería

IMPRESOS

Reglamentos

fiegbmento para las Cajas de recluta aprobado por real
Or'dou de 20 de febrero de Hi79 ' .

Idem ele exenciones para declarar, en definitiva, la utili
dad ó inutilidad de los inllividuos de la clase do tropa
del Ejército que se hallen en el servicio militar, apro
hado por real orden de L' de febrero de {87\) ••••.••••

Idem provisional de tiro .
llllom de la Orclén del Mérit.o Militar, aprohado por real

orden de 30 de octubre ele 1.878 , .
Idem de la Orden de San .Fernando, aprobado per real

orden de W ele'marzo de "-800 ..
Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .
Idem de re~erva del Cuerpo de Sanidad. Militar, aprobado

por real orden de U de marzo de i879 ..
Idem de las músicas y charangas, aprohado por real or-

den ele 7 de agosto de W73 , ..
Idem para la redacción de las hojas de servicIO , .
Irlom para el n\g:imen de las bibliotecas .•..........•.••
Idllm para el servicio de oampaüa .. , , .....•...• , • , • ,
Idom de ¡<randes maniobras. .... . .....•.........
ltlell1 del 'regimieNto do Pontulloros, en 11 lomos .. , .... ,.

OBRAS DE VENTA EN El DEPOSITO DE LA GUERRA
que haD. da pedirse direotamente a.l Jefe dal mismo '1 sa.tisfaoerse en libranza. ó letra. da fácil oGbro

á fa.vor del Ofioial pagaaLor

OBRAS RECIÉN PUBLICADAS

BASES para el eonenriOO do ingreso en las academias militares en el aÍlo 1893.-Precio, 25 céntimos.

, ~IReglmnento para el rGeml?la~~)' reserva del Ejército, de-
cretado '\TI 22 de encro Gtl 'itlil,L . . . . .. . .•.•..•••••.••I Idem provisional de remonta .. , , .....•. , ........•

I
Idem sobre el modo de declura!' la responsahilidad ó irr@s

ponsabilidad y el derecho á resarcwlÍenLo por deterio-
ro, etc ..............•.......................•.......

Idem de hospitales militares........................... "-
Idem de contabilidad (Pallete) "-:'í
Idem ele transportes militares "0 • • • • • • •• • • • • • • • "-

Idem de indemnizaciones pUl' pérdidas ..•..............
Idem para la revista de comisariGl .....•........... , .•. ,

Licencias alJsolutas por cumplid,)s y por inútiles (el 100).
Pases para las Caj;¡;; de recluta (idem)........•..•......
Idem para reclutas en depósito (idem) "-
lfkm para situación' de licencia ilimit'ada (reserva aotiva)

(ídem) ...........••......•••.•..••..••... o ••••••••••

Idem do 2: reserva (ídem) ..
l!:stac!os lJara cuentas de hahilitndo, 11no .
Hojas de estadistica criminal v los seis estados trimestra-

res, del! al 6, cada uno :... . .

Códigos y Leyes

Codigo de justicia militar .
Ley de pcnsiones de viudedad y orfandad de 23 de Junio

de "-8ü·1, y 3 de agosto de 18ü/) ..
Idem de los. Tribnnalcs de gucrra .
Idel11 de EnjHiciamienlo militar ..................•....
1,o;:es Con5titntíva del Ejéreito, Orgimica del Estado ~la·

yor General y de Pases á Ullral11ar.-Ikglamenlos para
(,j cnmplimiento de las leyes anterioros.. • . . . . .. . ....


